
EL OCCIDENTE
DIARIO PO LITICO .

E D IC IO N  D E L A  M A Ñ A N A

P u ntos d e  suscb icion . En U administración de £ L  OCCIDEMTB, C on e- 
dera baja de San P ablo, núm. 10 , pra I,— En la librería de M onier, Catrera cfo 
San Gerónimt^ Cuesta, calle Mayor; Villa, plaruela de Sto. Domingo; B oilly -B ai- 
liere, calle del Príncipe; Oliveres, calle de la Concepción Geróniuia.— Madrids 
Un mes 10 rs., tres meses 2S.

M ié r c o le s  tí de  Junio  de  18o5 .

P r o v i n c i a s  . £n  las principales librerías y  por librania franca al A dm in íi- 
Irador del periúdico, un mes 16 rs., tres meses 46. —  Jislranjero : Un tri­
mestre i2, seis meses 144. —En Paris en casa de los Stes. Saaredra y  Riberolles, 
rae de Haiiteville, 15, y  en la librería Española, rué de ftovea ce . —Ultramar: 
Tres meses 90, seis meses 180.

A Ñ O  I . — N U M E R O  1 2 t í,

(M A D R ID  6  D E  .ITINIO.

Ei m itiistei'io  an li-fró .'á ticam ente lla m ad o  p r o ­
gresista, los d e c id id o s  p a rtid a rios  d e l p o d e r  civ il 
lo.s con stantes en em ig os  d e  los estados e s c e p c io -  
nales, los  m o n o p o liz a d o re s  de la lega lid ad , han 
d a d o  la ú ltim a prueba  d e s n  f,iltn d e  co n secu en ­
cia  en  p olítica  v d e  su n in g u n a  fijeza de p r in c i­
p ios  r o n  la presen tación  d e l p r o y e c to  d e  ley  de 
ó rd en  p ú b lic o  que  h em os  in sertad o  en  n uestro  
n ú m e ro  d c l  d o m in g o .

Jam ás m in is ter io  a lg u n o , en  n in g ú n  t iem p o  
n i en  n in gu n a  oca sión , in te n tó  llev a r á m as alto 
g ra d o  la fuerza d e  las circu n sta n cia s  esrep cion a - 
les, la an u lación  de l p o d e r  c iv i l, e l p re d o m in io  
de la a u to r id a d  m ilita r , el a tro p e llo  d e  los d ere ­
ch o s  in d iv id u a le s , las facu ltad es  d e  los  con se jos  
d e  g u erra .

N o, n u n ca  e ! p a rtid o  m od era d o  ese p a rtid o  tan 
acu sa d o  d e  tira n ía , ese p a rt id o  q u e  ha ten id o  

q u e  re p r im ir  d veces in su rreccion es  fo rm id a b les , 
n i N arvarz, n i S a rtoriu s , n i B ra v o  M u r illo , en 
lo s  m as cr ít ico s  p er iod os  d e  lu ch a  y rep resión , 
osaron  c o n c e b ir  y  st>mrter á tas C órtes  un  p r o ­
yecto  d e  ley d e  o rd e n  p ú b lic o  tan a n t i - c iv i l ,  tan 
d icta tor ia l, tan d ra co n ia n o , c o m o  el q u e  ha c o n ­
c e b id o  y  so m etid o  á  la A sam blea  con stitu yen te  
e l m in ister io  p rogresista  p re s id id o  p o r  el du q u e  
d e  la V icto r ia .

P o r  é l , n o  so lo  se anu lan  co m p le ta  y a b so lu ­
tam ente la base cuarta  co n st itu c io n a l, en  q u e  se 
estab lece  q u e  « n o  p u ede  ser d e ten id o , n i  p reso , 
n i separada de su  d o m ic ilio  n in g ú n  español, n i 
allanada su casa , s in o  en  los casos y  en  la form a 
q u e  las leyes p rescr ib en »  y la q u in ta  en  q u e  se 
co n s ig n a  «q u e  n in g ú n  español p u ed e  ser proce ­
sad o  n i sen ten ciad o  s in o  p o r  ei ju e z  y  e l tr ib u ­
n a l co m p e te n te  en  v ir tu d  d e  leyes anteriores al 
d e lito , y  en  la fo rm a  q u e  estas p rescr ib a n »  s ino 
que  se da  una estension  peligrosa  y  absurda á 
los  d e lito s  q u e  caen  b a jo  la ju r isd ic io n  escep cio— 
n al, s in o  q u e  se d e p r im e  escand alosam ente al 
j o d e r  c iv i l ,  s in o  q u e  se deja  á la prensa  p e r ió d i­
ca  á m erced  d e  la a u torid a d  m i l i ta r , s in o  q u e  se 
h ace ju stic iab les  a n te  los  con se jos  d e  guerra  á 
lo s  ciu d a d a n os p o r  fa llas  q n e  n : a fecta n  p r o fu n ­
d am en te  á  la sociedad  n i pu eden  p o n e r  en  p e li­
g r o  el o rd e n  p ú b lic o .

H em os d ic h o  q u e  n u n ca  el p a rtid o  m od era d o  
c o n c ib ió  u n  p r o y e c to  d e  ley d e  ó rd e n  p ú b li­
c o  tan  rep resiv o  d e  los  d erech os  de los c iu d ad a ­
n os  y  tan a ten ta torio  co n tra  e l p o d e r  c iv i l, v  va ­
m os  á p r o b a r lo  co m p a ra n d o  en  a lg u n os  pu ntos  
el q u e  nos ocu p a  c o n  los presen tad os p or  los m i­
n isterios  d e  aqu el p a rt id o  N o  lo com p a rem os 
co n  el c o n c e b id o  e n  ! 8 i ó  p o r  el m in ister io  dc-1 
J u q u e  d e  S o lo in a y o r , el m e jo r  en tre  lo d o s , p o r ­
q u e  a q u e l era u n  m in ister io  legal y p arlam enta ­
r io , y q u erem os so lo  esta b lecer n u estro  paralelo 
co n  los m in ister ios  m as arb itrar los  y m as co m ­
batid os  p or  los  progresistas, c o n  c l m in isterio  
N arvaez y  con  e l m in ister io  B ra v o  M u rillo .

£ n  e l p resen ia d o  á las C órtes en  17 d e  n o ­
v ie m b r e  da  1847  p o r  e l m in ister io  d e  la G o b e r ­

n a c ió n  d e l p r im e ro  d e  d ic h o s  gab in etes , D . Luis 
J o sé  S a rtor iu s , se em pezaba co n sig n a d o  en  su 
a r tícu lo  1. ® lo  sigu iente : «La co n se rv a c ió n  de l 
ó rd en  y  la tran q u ilid a d  corresp on d en  especia l­
m en te  al m in is te r io  d e  la G o b e rn a c ió n  de l re in o  
y  á  sus d e leg a d os  en las p r o v in c ia s .»  Era esle 
u n  re co n o c im ie n to  e sp h cito , o p o r tu n o , so lem n e , 
d e  la su p rem a cía  de l p o d e r  c iv i l  so b re  e l m il i ­
tar, d e  q u e  se h a  cre id o  d e b e r  p resc in d ir , y 
prescin d id ose  absolu tam en te  en e l p roy ecto  
J e l  señor Santa C ruz, m in is tro  d e  1.a re v o lu c ió n  
h ech a  co n tra  ia d ictadu ra  p olaca .

P e r o  d eb em os  ser ju stos . C on  razón  se ha 
p resc in d itlo  de co n s ig n a r  esa ú  otra d ec larac ión  
sem ejante  á  la cabeza de l flam ante p ro y e cto , 

p o r q u e  el r e co n o c im ié n lo  de l p r in c ip io  c iv i l  h a ­
b r ía  fo rm a d o  el m as rep u gn an te  con tra ste  con  
sus dracon ia n as  d isp osicion es . En su  lugar, se 
em pieza  d isp o n ie n d o  q n c  «p o d ia  ser  declarad o  
en  esta d o  d e  s itio  to d o  p u eb lo  ó  te r r ito r io  cu a n ­
d o  hava tem or fu n d a d o  d e  q u e  sea a co m e tid o  ó  
ce r ca d o »  p o r  en em ig os  cs le r io res  ó  in teriores  y 
e n  es ta d o  d e g u e r r a  si estallase en é l la reb e lión , 
si h a b ie n d o  esta llad o  en  o tr o  te r r ito r io  ó  p ro v in ­
cia  h u b ie re  p e lig r o  in m in e n te  d e  q u e  se m an í- 
lle.stc tam bién  en  é l, ó  si estallase u na  sed ición  
d e  m u ch a  gra v ed a d  T a m b ién  se n -co n o ce  el e s ­

ta d o  d e  p r ev en c ió n ,  si el p u e b lo  ó  te r r ito r io  fue­
re  l im iir o fe  d e  o t r o  q u e  se halle  e n  estado de 
g u erra , se descu b riese  en é l u na  con sp ira c ión  
peligrosa  para e l  d e lito  d e  re b e lió n , ó  estallase 
a lgu na  sed ic ión  q u e  n o  llegu e  á  h acer  necesario 
e l  d e  estad o  d e  g u e rra .

A l  g o ln c r n o  toca s iem p re  h acer todas estas 
d eclaracion es , p e r o  el eap itan  gen era l d e  un d is ­
tr ito  p u ed e  h acer  en  caso  d e  u rgen cia  la d e  esta 
d o  d e  s itio , y e l  g o b e rn a d o r  d e  p r o v in c ia  la de 
gu erra  ó  p r e v e n c ió n . E n  c ie r to s  p u n tos  estas d e ­
cla ra cion es  d eb en  hacerse p o r  las au torid a d es c i ­
v il y  m ilita r  puestas d e  a cu e rd o , p ero  s in o  le» h u ­
b iese  en tre  ellas p r e v a le c e r á  la  op in ión  d e la a u ­
to r id a d  m iH lar.

En el estado d e  s itio  asi c o m o  en el d e  guerra ,
U  a u tor id a d  m ilita r  reasum e tudas las facu iiades 
y  adem án d e  las n u  escasas q u e  le c o n ce d e  la o r ­

den anza  del e jé r c ito , en tre  otras  cosas puede ha 
eer sa lir  fu e r a  d e l te r r ito r io  d e  su m an d o «  las 
p e r s o n a s  so s p e c h o s a s  de cu a lqu iera  p articip ac ión  trad u cir  d e  los d ia r io s  estran jeros y  p u b lic a r  en
en los  d e litos  d e  re b e lió n  y  sed ic ión , d isp on er  d e  España a lguna  bu la  d e  Su S a n tid ad  antes d e  q u e
los fo n d o s  p ú b lico s , p r o p o n e r  al g o b ie rn o  la sus- el g o b ie r n o  le  co n ce d a  el p a s e , c o m o  h iz o  n o  ha 
pen sión  y aun o rd e n a r  p o r  si la se p a ra c io n d e  las in uclm  tie m p o  E l C atifico , ya sabe q u e  si el le r -
a u to r id a d c s c iv i le s .a l la n a r e ld o m ic il io d e  los c i u -  , r ito r io  se halla e a  e.'.tado e s c e p c io u a l , n o  es cl

c io n  c o m o  d eb ia . D e  esta suerte  , si lo s  autores n o  tan to  de l con ten id o  d e  la en m ien d a  c o m o  d e  | e l sargen to  F . d e  D ie g o , q u e  q u is o  ar 
de a lgú n  p e r ió d ic o  tienen  la m ala  ten tación  d e  I® m ala suerte d e  su  autor, q u ien  apenas l í a l o -  r e b e lió n  á una p artid a  d e  caba llería

g ra d o  q u e  las C ortes tom en  en  co n s id e r

dad anos h a ce rq iie se a n ju z .g a d o 5 e n lo s  eo n se jo sd e  

guerra  los reos a p reh en d id os  en  flagrante d e lito ,s i  
este fuese a lg u n o  d e  los co m p re n d íd o e  en  los t í ­
tu los l l y l l l  l i b r o 2 . “ del c ó d ig o  penal en e l ca p í-  
l u l o i ;  títu lo  X I X .  de l m ism o l ib r o , ó  en  e l ca p í­
tu lo  7 '  ® det p r o p io  títu lo  y  l ib ro ; regu lar y  
hasta su sp en d er el eg e rc ic io  d e  la lib erta d  d e  im ­
prenta ; su sp en d er la eg ecu cion  de las sen tencias 
p ro n u n cia d a s  en causa cr im in a l p o r  cu a lqu iera  
tr ib u n a l e le . e tc .

A si los  d erech os  in tliv id u a ies , las autoridades 
c iv ile s , la a d m in istra ción  d e  ta H acienda e l res­
p eto  á la cosa ju zg a d a  y  la libertad  d e  im pren ta  
q u ed a n  á m erced  d e  las au toridad es c iv iles , c o m o  
la v id a  d e  los  ciu d a d a n os  al a rb itr io  d e  los c o n ­
sejos d e  g u erra . ¡Q u é  peligrosa estension  d e  las 
facu ltades m ilitares!! ¡Q ué absurda d ictadura !

En e l p r o y e c to  d e  ley dcl m in ister io  Narvaez 
so lo  se establecía  la dec larac ión  d e  estad o  escep - 

cion a l cu nn do p e lig ra s e  la con serv a ción  del órd en  
y  d e la tr a n q u il id a d , n o  el estado d e  s itio  n i e 
estado d e  p r e v e n c ió n , en c l ú ltim o  d e  los cuales 
p u d e  ta m b ién  el g o b ie r n o  su sp en d er la p u b lica ­
c ió n  d e  p e r ió d ico s , p e ro  n i  se daban  á la a u to ­

rid ad  m ilita r  facultades tan e sh o rb it -in le s , n i *e 
d ep rim ía  tan v erg on zosam en te  á ia a u torid a d  c i ­
v il, n i se de jaba  á  lo s  con se jos  d e  gu erra  du eñ os 
de la v id a  d e  los ciu d a d a n os.

El art. 7 .®  d e  ese m isin o  p r o y e c to  y  el 3 . ® 
d é la  ley  d e  ó rd en  p ú b lic o  d e  B ra v o  M u rillo , fe ­

ch a  1 .®  d q  d ic ie m b re  de 1 8 5 2 , q u e  form a b a  
p a r le  d e  la re fo rm a  con stitu cion a l, al dec larar en 
suspenso, d u ran te  las circu n sta n cia s  escep c ion a - 
les la seg u rid a d  d e  las p erson a s , p r o h ib ía n  el 
p r im e ro , q u e  se fijase p u u to  d e  res id en cia  á las 
personas desterradas, el s e g u n d o  q u e  se las p u d ie ­
se desterar fuera  d e  la p r o v in c ia . A oein as ’, el 
art. 9 . ® d c l  p r o y e c to  d e l m in ister io  N arvaez d e ­
c ia  a s i : N o  se p od ra  e jecu tar en  n in g ú n  caso ni 
p o r  n in g ú n  m o t iv o  sentencia  alguna d e  pena c a ­
p ita l, s in  p o n e r  antes el fa llo  d e i tr ib u n a l en  c o -  
n o c im  ie n io  de l g o b ie r n o , á  fin de q u e  S . M- pue­
da  e je rcer  lib re  y eficazm ente, lu a n d o  lo  tenga á 
b ien , su real c lem en cia , c o n fo r m e  á lo  p re v e n id o  
en  e! p á rra fo  3 . ® de l art. 4 5  d é la  C on stitu ción .

E^tü era lo  que  se con sign a b a  en !a ley ba jo  
cl im p e r io  d e  los m in isterios rd ró ija J o s  y  d e  los 
in iiiis lcriü s  pok icos. H o y , b a jo  e i iiiipcn io d e  un 
m in is ter io  p r o g res is ta  b a jo  la d o m in a c ió n  d e  ios 
en em igos  d e  las d icta d u ra s, b a jo  el g o b ie r n o  de 
los p a rtid a rios  d e  las garantías in d iv id u a les , b a ­
j o  el a p osto lad o  d e  los d efen sores d e  la a b o lic ió n  
d e  la pena d e  m u erte  para toda  clase d e  delitos, 
no| so lo  p u ed e  u na  au torid ad  h acer  sa lir d e l ter­
r it o r io  d e  su  m a n d o  á las person as sospechosas, 
n o  so lo  puede el g o b ie r n o  fijarles pn rito  d o  resi­
den cia  y  m a n d a rla s  d e ten er  en  lu g a r s e g u r o ,  se­
g ú n  los a rtícu los  12 y L i del p ro y e cto  q u e  exa ­

m in a m o s , s in o  llevarse  á e fecto  desde lu ego  las 
sentencias d e  m u erte  q u e  d ic te n  los con se jos  d e  

g u erra , ¡A d m ir a b le  p ro g re so  el de estos tiem ­
p o s  !

Y  c o m o  si tod avia  n o  fuese b a sta n te , c o m o  si 
todavía  n o  estuviese fa tis fech o  el g o b ie r n o  con  
p o d e r  d isp o n e r  á su  a n to jo  d e  las p erson as, com o 
sí todavia  n o  le pareciese bastante el q u e  los ca ­
pitanes generales pu edan  regu lar y  su sp en d er el 
e je r c ic io  d e  la libertad  d e  im p ren ta , tod avia  s o ­
m ete á la ju r is d ic c ió n  m ilitar  delitos d e  poca  ó  
n in g u n a  Irascendenct* , q u e  nada tienen  q u e  ver 
con  la co n serv a ción  de l ó rd en  socia l, todavia  su ­
je ta  in d ire c la m e iile  al fa llo  d e  los tr ib u n ales  e s -  
cep cion a les  á los period istas, Pa.se q u e  á los  reos 
d e  re b e lió n  y d e  sed ic ión , y á los  lad ron es v á  los 
in cen d ia r ios , q u e  n o  sean m ilitares, se les saque 
en  m om en tos  su p rem os  d e  su  fu ero  n atu ra l; pero  
en tre  los d e lito s  co m p re n d id o s  en los  títu los  II  y 
III l ib r o  2 , ® del c ó d ig o  p en al, q u e  el art. 9 . ® 
del p r o y e c to  d e  ley d e  ó rd e n  p ú b lic o , d ice  d e ­
b en  ser ju zg a d o s  p o r  los con se jos  d e  g u erra  hay 
o tr o s  q u e  n o  m erecen  sem ejante  r ig or .

P o r  e je m p lo , en los títu los  y  l ib r o  c ita d os  de 
la ley  p e n a l, et a r tícu lo  145 prevee el d e lito  de 
e je c u ta r , d a r  cu rso  o  p u b lica r  en  el re in o  sin  los 
requ isitos  (¡u e  p rescr ib en  las leyes b u la s , b r e ­
ves, rescrip tos  ó  desp achos d e  la có r te  pon tific ia ; 
e l 1 8 6  establece ia pena q u e  h an  d e  su fr ir  las

S en ado  q u ie n  d eb e  ju zgar su falta , s in o  un  c o n ­
se jo  d e  g u e rra . D e  esta suerte, s i en tales c i r ­
cu n sta n cia s  a lgu ien  p ro m u e v e  a lgú n  a lb o ro to  en 
e l teatro, cosa  m u y frecuen te en  ios d e  p ro v in c ia  
o  en la plaza d e  toros, c o m o  su ced e  tod os  lo s  dias 
e n  M a d r id . ya  sabe q u e  le  espera u n  trbu n a l 
m ilita r .

D e esta suerte, s i a lg u n o  causa d e te r io ro  e n  la 
escayola  d e  la antigua  casa d e  correos , q u e  es  u n  

m on u m en to  público d e  u tilidad, n o  tien e  q u e  a n ­
d a r  m u c h o  para ser co m p a re c id o  anta el c o n se jo  
d e  g u erra  q u e  tiene alli su  o r d in a r io  asien to .

P e r o  ¿q u é  m as? Hasta el ca p ítu lo  3 .  ® , tít . I II , 
l ib r o  II, q u e  trata d e  lo.s aten tados y desacatos 
con tra  la a u torid a d , ese títu lo  a ñ a d id o  a l c ó d ig o  
penal p o r  e l co u ip la c ie n le  m in is tro  A rrazola , ese 
titu lo  d e  tan a d m ira b le  e lasticidad  c o n  q u e  c o n ­
d e n ó  á  la pen a  d e  d estierro  á d o n  J o r g e  D íaz 
M artínez y  se sen ten ció  á presid io  al mart|aés de 
A lb a k ia  p o r  sus ca rtas  privadas al d u q u e  d e  V a ­
len cia , hasta ese ca p ítu lo , co n tra  el cual ta n to  h an  

c la m a d o  los progresistas, p u ede  y  d eb e  ser a p li­
ca d o  en lo.s casos cscep c ion a les  p o r  ios con se jos  
d e  g u erra . !Y  en tre  tan to, el h o m ic id io , segú n  cl 
sab io  p r o y e c to  de ley  de l g o b ie r n o , el h o m ic id io  
ca lif ica d o  y  a levoso  n o  cae b a jo  la ju r is d ic c ió n  d e  
los  tr ib u n a les  m ilila res l !C uánta p r e v is ió n , v 
cu anta  co tisccu eu cia  y cuanta  sa b iJ u ria !

!V ud a q u i , p u e b lo s , cu a l es en  la práctica  ei 
respeto  á la lega lid a d , la ven eración  al p o d e r  c i ­
v i l ,  e l h o n o r  á la d ictadu ra  m ilitar, d e  un g o ­
b ie rn o  p rog res is ta ! !V c d a q u i c o m o  las q u s  en  la 
op o s ic ió n  h an  estado co m b a tie n d o  al p a rt id o  m o ­
d e ra d o  d u ra n te  o n ce  años n o  saben  h o y  en el 
p o d e r , cu a n d o  tratan  d e  ser fuertes, s in o  exa ge ­
ra r  sus d octr in a s , s in o  ser m as d icta d ores  q u e  los 
m ism os polacos ! !V ed  aqu i c o m o  el g a b in e te  p re ­
s id id o  p o r  e l d u q u e  d e  la V ic to r ia  se p r o p o n e  
a n u la r  e i d e r e ch o  o rd in a r io , e l d e re ch o  con stitu ­
c ion a l, esta b lecien d o  fren te  á  el o t r o  d erech o  e s -  
tra o rd in a r io , o t r o  d e r e ch o  e s ce p c io u a l!

F e liz m e n te , d ip u ta d o s  ce lo so s , progresista s  

co n se cu e n te s , h an  m an ifestado desd e e l p r im er  
d ia  su d esa p roba ción  i  tan in ju stifica b le  p r o y e c ­
to , y  e l g o b ie r n o  ha esp er im en la d o  ya u na  so in i- 
d errota  en  e l n om b ra m ie n to  d e  la rn in ls iou  n o m ­
brada  p o r  las C órtes para in fo rm a r soi)re e l. Es 
d e  esperar, p o r  la n tn , q u e  sea m o-lifica d o  ra d ica l- | 
m en te, q u e  e l g o b ie r n o  sufra nna severa  cen su ra  
en su d is cu s ió n , y  q u e  de ella salga una ley d e  
ó rd e n  p ú b lic o  a cep tab le  para tod os  los p a rtid os .

E n  in terés  de tod os  está la fo rm a c ió n  d e  e.sa 
ley q u e  ha  d e  afianzar c o n  e i ó rd eti p ú b lic o , la 
lib erta d  in d iv id u a l, é  im p e d ir  q u e  el tr iu n fo  su ­
ce s iv o  é  in e v ita b le  d e  los  partidos traiga co n s ig o  
la p r o s c r ip c ió n  del p a r lid o  v en cid o . C o n  ella se 
ev itará  en  ocasion es  d ifíciles  la c rea c ión  d e  c ó d i ­
g o s  d e  circu n sta n cia s , y el r e c u r r ir  á  com is ion es  
es lra ord in a ria s  en  q u e  las pasiones d e  p a r t id o  y 
ju eces  fe roces  p o r  in s t in to , ó  cru e les  [w ró rd e n e s , 
d ic ta n  á veces las sentencias. La sa lvación  d e  los 
estados c o m o  la segu ridad  de los ciu d a d a n os, so lo  
se en cuen tra  en  el in v a ria b le  c u r s o  d e  la Justicia  
o rd in a r ia . T o d o  a ta q u e  al d e re ch o  es s iem p re  un 
h e ch o  d e p lo ra b le . U n  sá b io  e s cr ito r  re lig io so , el 
cé le b re  B ossuet, lo  ha con s ig n a d o  en  una m áxim a 
in 'g en u am cn leseD cilIa , p ero  p ro fu n d a m en te  f i lo ­
sófica : /I n ' y  a  p a s  d e  droH  con tre  le  d roit.

ación
n in gu n a  d e  las in fin itas en m ien d a s , ad ic ion es  y 
p rop os ir ion es  eon  q u e  ha  a b ru m a d o  al C on greso  
d u ra n te  la legislatura.

E l se ñ o r  San M igu el su b ió  á la tribuna y 
en  un d iscu rso  bastante d ifu so  im p u g n ó  la 
base q u e  c o m o  n uestros  lectores saben , co n ce d e  
si rey la fa cu lta d  d e  c o n v o c a r  y su sp en d er las 
C órtes . E l se ñ o r  San M iguel n o  estaba eti c o m ­
p le ta  o p o s ic io ii c o n  e l esp íritu  d e  la co m is ió n ; 
p e ro  cre ía  q u e  a qu ella  p rerrog a tiv a  se con ced ía  á 
la C oron a  d e  u n  m o d o  d em a siad o  a b so lu to .

E l se ñ o r  L afuen te p r im e ro  y  después a l señor 
L u x a n , d e fen d ieron  la base E ste  ú lt im o  n o  es- 
trañaba q u e  c l se ñ o r  San  M iguel la h u b iese  im ­
p u g n a d o , pues h a b ie n d o  v o la d o  la C ám ara única  
n o  h acia  m as q u e  ser con secu en te  c o n  sus d o c ­
trinas y  sus recu erdos  d oce-a ñ isln s.

P o r  fin  la base fué  ap rob a d a  p o r  91 v o t o s c o n -  
tra 6 8  Estos gu arism os n o  d e b ie ro n  d e jar m uy 
sa tis fech o  ai g o b ie rn o , tan to  m as cu a n to  q u e  le 
v o lv ie ro n  la espalda m u ch os  d e  sus m as co iise—

rastrar i  la
p artid a  d e  ca b a llería  d e  Fuente.» 

d e  E b ro . So ha d a d o  o rd en  para q u e  se d ir ija n  i  
esta c iu d a d  tod os  los  fa cciosos  q u e  h an  s id o  c o ­
g id o s  con  las arm as en  la m a n o  ó  se h an  p resen ­
tado, para q u e  el c o n se jo  d e  g u erra  d ec id a  si es­
tán co m p re n d id o s  en  el in d u lto  ó  si deben  pasar 
a U ltra m a r. El a rzo b isp o  d e  Z arag oza  ha d ir ig i ­
d o  una pastora l al c le r o  d e  su d ió cesis  para  q u e  
■apartándose de toda  m ira  p o lítica  se con sagren  
® in cu lca r  en sus feligreses la o b e d ie n cia  q u e  d e ­
b en  á las au toridad es leg ítim as v  al g o b ie rn o  
d e  S . M

cu en tes  am igos.

L os sucesos p r o d u c id o s  p or  el d ecre to  p u b lic a ­
d o  a n tea yer en  La G a ce la  m a n d a n d o  susp en iier 
e l  a lista m ien to  fo rzoso  para la M ilicia  n aciona l 
h an  v u e lto  á sem brar la in q u ie tu d  y la ansiedad 
en  los án im os  apenas tran qu ilizados ’ co n  las v e n ­
tajas ob ten id a s  en A ra g ón  ¡Kir las tropas leales 
so b re  los  fa cciosos . Esa in q u ie tu d  y  esa ansiedad  
se revelaban  a yer b ien  á las claras en  los sem ­
b lantes de cu antas personas p ob la b a n  las t r ib u ­
nas de l C o n g re so  y  en  e l salón  m ism o se notaba  
cierta  desusada a g ita c ió n , á lo  que  ta m b ién  debia  
c o n tr ib u ir  la circu n sta n cia  de perm an ecer desier­
to  el b a n co  azul, á n o  ser  d u ra n te  a lg u n os  m o ­
m en tos  q u e  v im o s  e n  é l al S r . L u xa ii. El n ú m e­
r o  d e  d ip u ta d os  eru a lgo  m a y o r  q u e  d e  o r d i ­
n ario

P u ed e  d e c i r «  q u e  la sesión  em p ezó  con  el 
a n u n c io  d e  d o s  in te rp e la c io n e s : im a d e  ellas era 
de l S r . G a m in d e  y tenia p o r  o b je to  sa b er 's i el 
g o b ie r n o  piensa^ llev a r á ca b o  b  re form a  de b

, ,  . . - , , S o l ó  d e ja r  q iie  el p u n to  mas co n c u r -
autorictaües y  tu n cion a rios  p ú b lic o s ,  a u n q u e  n o  r id o  d e  b  cap ita l siga o fre c ie n d o  el triste e s p c c -  
sean de n o m b ra m ie n to  de l g o b ie r n o , q u e  n o  b u -  cerca d e  un a ñ o  o fr e c e ;  la o tra  del
biesen resistid o la reb e lión  ó  sed ic ión  i>or tod os  ¡ era so b r  * el a su n to  que

los m ed ios  q u e  estuvieren  á su  a l e a n i  ; el i 9 7  \ 
hace lo  m ism o  respecto  d e  las personas q u e  tu r­
basen el ó rd e n  en espectáculos p ú b lico s  y eu 
otras reu n ion es ; e l 2 3  , en  fin  . castiga c o n  p r i­
s ión  co rre cc io n a l á los  q u e  destruyesen  ó  d ete ­
riorasen  p in tu ras , estatuas ú  otros  m on u m en tos  
p ú b lico s  d e  u tilid ad  ú  orn ato.

D e esta suerte , s ¡ cu a lqu iera  a u torid a d  m i li ­
tar n o tiene bastante c o n  susp ender d e  sus fu n ­
c io n e s  a la c iv il , puude som eterla  á un  C on se jo  
d e  g u e r n ;  si se le antoja  q u e  n o  resistió  la sed i-

r e la liv o  a la M ilicia n acion a l.
 ̂ C o n  m o t iv o  d e  esta ú ltim a in terp e la ción  o ím os  

a m u ch as personas la m en trr  c l  a cu erd o  d e  b s  
C ortes  q u e  relega  b s  in terp elaciones y  p reg u n ­
tas a u n  d ia  fijo  d e  b  sem ana sin  esceptuar 
aquellas q u e  versen  sob re  asuntos de l m om en to .

E n tra n d o  in m ediatam en te  en  la ó rd e n  de l dia 
se puso á d iscu sión  b  base 12, cu y a  red acción  
habla  s id o  m od ificada  p o rsu sa u to re s , E ls e ñ o r G il 
’  irseda a p o y ó  una em n iciid a  según  b  cu a l el 
g o b ie rn o  p od ia  d iso lv e r  las C órtes  en  el p r im er  
a n o  d e  su  reu n ión . El señor L afuente la c o m b a ­
tió , y la d esech ó  la A sam blea c o m o  era d e  esperar

P asándose á la base 2 0  cu y a  red acción  habia 
s id o  tam bién  alterada, el S r . R am írez A rcas a p o ­
y ó  una en m ien d a  p o r  la q u e  son  e lectores iiiinn'- 
c ip a les  lo d o s  los con tr ib u y en tes  sea cual fu ere  la 
cu ota  q u e  satisfagan. En v a n o  la c o m b a t ió  la c o ­
m is ió n , pues fue lom a d a  en  co n s id era c ión  p or  
9 5  v otos  con tra  60 .

El s r .  R ios  R osas b a b ia  fo rm u la d o  v o to  p a r ­
t icu la r  p o r  el cu a l se de jaba  la puerta  abierta  á 
la co ro n a  para  in te rv e n ir , a u n q u e  lim ita d a m en ­
te en  e l n om b ra m ie n to  de los a lca ldes.

El S r  G il  Sanz c o m b a t ió  el v o to  con  b  v o lu b i­
lid ad  q u e  acostuuiL ra , y le d e fe n d ió  su a u tor  v o l ­
v ie n d o  p o r  pasiva las razones d e  m as b u lto  ale­
gadas p o r  e l d ip u ta d o  sa iam anqu inn  Este c o n s i­
d eraba  á los alcaldes a lg o  m a s q u e  c o m o  una s im ­
p le  a u tor id a d  p o p u la r , c o m o  representantes de 
u n  p o d e r  su p erior, y  esto  m ism o  co n s lilu ia  una 
d e  la sp r in c ip a les  razones q u e  a legaba e l S r . R ios  
R osas e n  p r o  d e  su v o to .

E l S r . Sagasta q u e  presu m e d e  en cic lop ed ista  
c o m b a t ió  en  seguida e l d ic tá m en  del S r. R ios  R o ­
sas ’ n  u u  d iscu rso  d e  una h ora  q u e  co n s ig u ió  
d e ja r  los  b a n cos  desiertos.

A l con testarle  e l e locu en te  in d iv id u o  d e  la 
m in oria  d e m o stró  q u e  el p a r t id o  p rogresista  
ha v e n id o  d esm in tien d o  su n o m b re  desd e 1 8 3 7  
á 1 8 5 4 , pues p or  cada paso q u e  h a  a va n za d o  ha 
re tro ce d id o  d iez. E l S r . Sagasta h ab ia  a lu d id o  a 
la s itu ación  especia l q u e  e n  la C ám ara o cu p a  el 
s e ñ o r  R ios  R osas, y  este  para dem ostra r  q u e  está 
resuelto á con serv a r d u ra n te  la d o m in a c ió n  p r o ­
gresista la in dep en d en cia  en  q u e  se m a n tu v o  d u ­
ran te los ú ltim os  años d e  la d o m in a c ió n  m o d e ­
rada , decia  q u e  después d e  h a b e r  se rv id o  siete 
añ os  p or  L ia , estaba resu cito  á s e rv ir  o tro s  siete 
p o r  R a q u e l.

El v o to  particu lar fu é  d esech ad o  en  v o ta c ió n  
ord in a ria .

El S r . A g u il jr  p re g u n tó  á la m esa cu á l era el 
m o tiv o  lln q u e  u o  h ubiese  d a d o  cu en ta  d e  una 
p ro p o s ic ió n  presentada 4 la m ism a ú prim era  
h ora  , y  en  la cu a l se ped ia  q u e  declarasen  las 
C o r le s  haberse  estra lim itad o  el m in is tro  q u e  f ir ­
m ó  e l d e cre to  rela tivo  á b  M ilic ia  n ac ion a l in ­
serto  en  la G aceta  d e  an teayer. La m esa co n te s tó  
le y e n d o  un a rticu lo  d e l rog la m eiito  q u e  ju s t if í­
c a la  su con d u cta  y d a n d o  p o r  term in ad a  la 
se s ió n .

E l d escréd ito  d e  a lg u n os  m in is tro s , su  in c o n ­
secuen cia  [p lit ica  y las co n tra d icc io n e s  en  q u e  
h a n  in cu rr id o , co m p ro m e tie n d o  rep etid a s  veces 
a i ga b in ete  en  e l P a r la m e n to , son  las causas d e  
q u e  los p e r ió d ico s  d e  todas b s  op in io n e s , in sis ­
tan u n o  y  o t r o  dia e n  la n ecesidad  d e  m od ifica r  
ra d ica lm en te  u n  p o d e r  q u e  s o lo  p o r  las d ich a s 
circun .stancias arrastra una ex isten cia  fatigosa  y  
Je con tin u a  crisis*

La lectura  del D ia r io  d e  las S es ion es  c o n s l i -  
tu v e  verd ad era m en te  u n  ca tá lo g o  de cu lp a s  c o n ­
tra a q u e llo s  m in istros, cu ya  im p o p u la r id a d  p r o ­
c la m an  a m ig o s  y  a d versa rios , q u e  n o  es p o s ib le  
q u e  el p o d e r  p u eda  co n se rv a r  p o r  m as tie m p o  su 
viciosa  o rg a n iza c ión  .sin p e r ju ic io  p r o p io  y  r ie s ­
g o  J e  |->s in tereses p ú b lico s  q u e  le están e n c o ­
m en dad os.

S egú n  co m u n ica c ió n  ele los  g o b e rn a d o re s  c a ­
p itanes generales d e  las islas de C u ba  y P u e r t o -  
R ie o , q u e  a lcanzan  hasta e l dia 12 d e  m a y o  p r ó ­
x im o  p asado, la tran q u ilid a d  d e l pa is  con tin ú a  
sin  a lteración  en  los d is tr ito s  d e  su m atu lo.

A sim ism o e l g o b e rn a d o r  eap itan  gen era l de 
F ilip in a s  c o n  f « h a  13 d e  a b r il u ltim o , p articip a  
q u e  e l o rd e n  p ú b lic o  se en cu en tra  e n  igu a l caso, 
y q u e  el estad o  san itario  es co m p le ta m e n te  satis- 
ta cto r io  en  todas aquellas  islas.

E n c l  u lt im o  C on se jo  d e  m in istros  ce le b ra d o  el 
d o m in g o  e n  A ran ju ez y  p re s id id o  p o r  S . M . la 
R e in a , n o  se to m o  m as reso lu c ión  im p orta n te  
q u e  la d e  e n v ia r  á U ltra m a r, s in  la reba ja  d e  los  
d o s  a ñ o s  co n ce d iJ a  á  los  q u in to s , á los  fa c c io ­
sos carlistas q u e  h an  s id o  ó  .sean a p reh en d id os  
c o n  las arm as en  la m a n o . Esta d isp o s ic ió n  n o  
co m p re n d e  á los c a b e c illa s ;re sp e :to  d e  los dem as 
es u na  m ed id a  de c lem en cia .

i-V  la s ira p o r ta n le s y  eslensas n o tic ia s  q u e  d im os  
en  el n ú m e ro  a n terior  ten em os q u e  a ñ a d ir  
b  cansa q u e  se in stru ye  co n tra  los d esg rac ia - 
c ia d os  sargen tos de l reg im ien to  de l P r ín c ip e  p r e ­
so.» dias ¡lasaJos en  esta cap ita l (h iju e la  d e  la 
gra n  causa q u e  p o r  la a u torid a d  c iv i l  se s ig u e  á 
los arrestados la n o ch e  d c l  2 8  d e  m a y o) está va 
para  term in arse ' N o  ob stan te  la v e lú c id a j co n  
q u e  se ha sustanci.ido, en  nada h an  s id o  n i serán 
lastim ados lo s d e ie c h o s  q 'ie  la ley co n ce d e  á la 
defensa . A y e r  se habrá ce le b ra d o  e l co n se jo  de 
g u erra .

El B rig ad ier  A r jo n a , p roced en te  de l c o n v e n io  
d e  V erga ra , á  q u ien  el g o b ie rn o  b a b ia  d es iin a .lo

E n  B ilbao , según  ol C om ercio  d o  d ich a  c iu ­
dad , ha c o r r id o  la n o tic ia  de q u e  e l g o b ie rn o  
hab ía  d e c id id o  en  C on se jo  d e  m in istros  ap lazar 
la en a jen ación  de ios p o c o s  b ien es  d e  b e n e fice n ­
cia  y  p rop ios  q u e  poseen  las p r o v in c ia s  de l N o r ­
te, L o  q u e  so b re  este  a su n to  h aya  resu e lto  ó  
p iense re so lv er  el g o b ie r n o , n o  lo  sabem os: p e ro  
SI se p u ed e  asegurar, d ic e  ia G a ceta  e n  su s e c -  
cm n  d e  rectifica cion es , q u e  n o  se ha esp ed id o  
o rd e n  a lguna  capaz d e  ju s tif ica r  ei r u m o r  q u e  d e ­
ja m o s  re ferid o .

Se ha declarado cesante á don Francisco V iod es  v 
Gardoqui, ministro de la audiencia territorial de esta 
córte; p r a  su plaza se ha nombrado á D . Valentín 
Gun-alda, rú ente  moderno de lu audiencia de Pam ­
plona, cou la categoría de presidente de sala.

Parece que después de ese nombramieulo lia vacado 
«u a  plaza del tribunal supremo de J iis lic ia , y  con 
este motivo se proyecta una com binación, dice un pe­
riód ico, por m edio de la cual pase á la vacante un 
ministro dei tribunal de Guerra y  M arina, y  al des­
tino de esle últim o ascienda el Sr. Garralda , ya  que 
no se le agració con la otra plaza que vacó por inticrle 
del .Sr. Tem prado en el mismo tribunal.

Se d ic e ,  por f in , que todos los magistrados que 
han servido desde Í 8 4 3 ,  qutdarán cesantes poco á 
poco. *

El S r . A g u irre  n o  tolera  q u e  en  estas cosas 
eq u iv o q u e n  los escrib ien tes.

se

D e El D ia rio  E sp a ñ ol:
• El Sr. M adoz, amigo particular de cierto e x -d i -  

putadoa Cortes brigadier de b  armada, ha separado 
  -  -- ' de 'd e  cu arte l á  1 s Islas Baleares h a  s id o  m a n d a d o  : de la abogacía fiscal' de b  audiend,. de B m '.os 7 l  

p re n d e r  p rev en tiv a n icn ie  para estar a las r e s u l -  cuñado de este, D . Cárlo,- Baltera y  M onrov. É l des­
tas d o  la causa ,do con sp ira c ión  carlista  q u e  se tím ido ha r d o  promotor fiscal, juez de primera iiis- 
s ig iicn  e n  esta C orte . i tanci.i, jefe de uegociailo de la dirección general de lo

El capita l) general d e  N avarra  ha m a rch a d o  ®'*"tf‘icioso y  oficial priim ■ro de la asesoría general 
cc.n la m a y o r  parte d e  ia g u a rn ic ión  de P a m p lo - ¡ j®* "óuU terio de Ibciem la . El uomhrndo eu su lu-'ar 
na  á situarse en  E ü zodo, cap ita l d c l  v a lle d e B .iz -  I . J®** María Payueta, ha sido promotor fi.scal d e !
tan . Este n iu v im ien to  so lo  se esplica  p o r  a h o iu  la G uardia .-
p e lig ro  hácia  b  fron tera . N avarra cü m p re iu le 'd os  
zon as e o in p le la m e iite d is iin la s  en tre  sí, tan to  p or  
el aspecto  lop og riifico  o o m o  p o r  e l ca rá cter  de 
sus h a b ita n te s : los d e  la m otaña son  pacíficos, 
ob ed ien tes  y  d e  costu m bres  m u y  m origeradas: 
los  d e  la tierra  lla n a , llam ada a llí r ib e r a ,  son 
im p etu osos , lu rbtdeiU os y  m u y  dad os á e m p r e ­
sas y  aventura.s. L os fru tos  de l c a m p o  revelan  
esta d iv ers id a d  de ca ra c ié re s : en  una parte  c o n -  
•Isten p r in c ip a lm en te  en  m aiz y abun dan tes y e r ­
bas c o n  q u e  se in an tien e  m u ch o  g a n a d o  m a y o r : 
en  la otra  b s  cosechas d e  cereales y  ca ld os  son

I  arece q u e  ya está san cion ad a  p o r  la co ro n a  
la ley gen era l d e  fe rro -ca rr ile .s  y  q u e  m u y  p r o n ­
to  aparecerá en  la G a ceta .

T en em os n o tic ia  de q u e  se ha h e ch o  al g o ­
b ie rn o  una p ro p o s ic ió n  o fre c ie n d o  cin cu en ta  m i­
llon es  de reales an tic ip ad os  , so b re  los va lores 
q u e  represen ten  ios  b ienes d esam ortizab les en

, . j    —  C ataluña, en  los cuales se c o in p r c n d e u  los te r re -
abu iu bntism ia .s . En todas las g u e r r a s , lo  m ism o  nos lib res  p o r  e l d errilso  d e  b s  m urallas 
en  ia d e  la In d ep en d en cia  q u e  en  las c iv ile s , la i 
g en te  de la ribera  ha s id o  s iem p re  la p r im era
en  em p u ñ a r  las arm as y en  sostenpr la lu ch a . ' L a U b cr la d , d ia r io  a ragon és p u b lica  esta n o -
C q n  estos antecedentes se com p ren d eria  m u y  ' ticia ;
b ien  q u e  el canitan  g en era l, ca so  d e  sa lir  d e  , ‘ D iceo qu eel gobieeuo eonveticido al fiti de l i con -
I a m p io n a . se hubiese situado en  e l ce n tro  d e  la venie.i.'ia de organizar ei persunalde los empicados c ¡ -
zon a , d o n d e  realm ente n o  faltan  h om b res  q u e  ¡(crsoiias adictas i  la situación, ha pedido
a m a n  b  v id a  de i g u e r r i l le r o ; m a s  c o m o  l o  h a   ̂ b s  autoridades de las provincias una relación de 
h e ch o  á la parte  opuesta , d o n d e  los  e lem en tos  9"®  haya respectivumeote en las su -
son  en tsram eu te  d iv ersos, d eb e  m ed ia r  a lguna  
con sid era c ión  p o r  el estilo  de b  q u e  de ja m os i n ­
d icad a .

D el c e n tr ó  gen era l d e  noííc¿o.s.— P a m p lon a , 
m artes 5 á [as tres d o  la tarde.— N o o cu rre  n o ­
v ed a d  q u e  .sepamos hasta esta hura, en toda  N a­
varra .

yns.
S i l;i a n ter io r  d isp osic ión  es cierta  n o  necesita  

co m e n ta r io s .

Ante-ayer se le y ó  en  la co m is ió n  g en era l d e  
p resupuestos la co m u n ica c ió n  q u e  le  h izo el m ¡ -

 ................................. u is tro  de H acienda del p r o v e c to  d e  lev  d e  a n t í -
_ Z arag oza  o  a las c in c o  d o  b  ta rd e .— H oy ha ' c ip o  forzoso  ; y  despaes d e ’ una ligera  d iscu sión  

s id o  pu esto  en  capilla  para  ser fu s ila d o  m añ ana  a c o r d ó  aplazar su d icta m en  para a % r , d a n d o  así

Ayuntamiento de Madrid



EL OCCIDENTE.

t ie m p o  q u e  á los señores q u e  la co m p o n e n  m e d i­
tasen deten idam ente el asuu lu .

La escam pa'^ta C onsfan íe, d e  la sesla d iv is ió n , 
gu a u la -costa s , a p re ljc itd ió  en C a l^ O la iica . isla 
d e  M enorca , 4 0  fardos  de la liaco  el 11 <K'l im-s 
a n ter io r .

C u tre  Ir.s ree lifica clon cs  insertas en la l iM e tii  
(le a yer h em os le id o  las q u e  siguen:

« E u  el número d e  la Gricela c o r r e s p i id i e n le  :il I ."  
d e l p résen le  m e s  so  rc 'c lificó  la i iu I íc I j , d a d a  p r  a lg u n  
p e r i ó i i i í » ,  d e  lia licr  s id o  a rre s ta d o  u u  s o b r in o  d o l señor 
S a n ta o ila , e n  c i i j o  p d e r  se  h a b ía n  e n c o n tra d o  ca ria s  
d ir ig id a s  i  este  ' p r  e l señor d u (¡u e  d e  R ia n s a r cs , e n -  
co m e iid á u d o le  fom entas»; la  r e k -lio ii  ca rlista  , no ya 
c o n  la m ira  d e  q n c  Ir iu iifa se u  los  (m e m ig o s  d c l  tro n o  
c o n s t itu c io n a l,s in o  p r a  que c l  g o b i e r n o ,  fa lt o  d e  r e -  
c u t s o s ,  se  r e t i r a s e ,  y  c u  su  lu g a r  fu ese  l la m a d o  el 
g e n e ra l Narvatz.

Asegura •, como lo hizo la Gaceta , qne el nombre 
del Sr. duque de Valencia no a p r e c e  de modo algu­
n o, directa ni iiiJíreclam ente, mezclado en Iu causa 
que se sigue á l:i$ prson as reducidas á prisiou últi­
mamente en esta córte, era desiueiilir de un modo im ­
plícito, aunque claro, el becho de las cartas en qne su 
nombre figuraba y  dejar sentado, p r  lo tanto , qnr 
tales curtas, p r  lo menos en lo IcKante á la escitacioii 
atribuida al señor duque de R iánsares, no eran vcr- 
(iaderas.

Algunos p r iód icos , sin embargo, han creído ver en 
la iccliGcacioii bccba jior la G aceta  una reticencia iii- 
juriosa ú cste señor, id p s o  qne una preferencia poco 
equiialiva respecto del señor duque de Valencia. 1ro 
sospch a  es injusta, p iq u e  el diario oficiul, in tcrp ie- 
ta n jo  el espivilu y  siguiendo las iiislrucciones dcl go­
bierno, jamás, p r  nada ni p r  nadie, haiá d istin d o- 
ues privilegiadas, con mengua de su im p rc iu l y  d e -  
vado carácter, y  con olcnsa de la verdad y  lu justicia.

Y  lo -p r ió il ic o s  á quienes nqui se alude tienen una 
prueba de ello en cl mismo número de la G aceta  de
1.0  de ju n io , donde se dcsmieute nu hp(Ao pr(X'isa- 
mente relativo al señor duque de Riánsares.

— Dice un p 'riód ico :
«E l Gjrouel Crorrion, conocido p r  V iilo ld o, que 

estaba preso en Valladolid en el cuartel del rí^im ieii- 
to de Cuenca á consecuencia de la conspiración car­
lista que descubrió la auloiidu 1 civ il, se ha fugado 
de su prisión. Coa m otivo de este snce-o, h.in sido 
presos vatios oficiales de! referido rerim iento p r  sii-

ÍDncrselos coinpliiaidos en la fuga del (xirunel Girriiin. 
ustn es que las autoridades inquieran el origen de 

esta fuga, que sorprende tanto mas, cuanto que esta­
ba la custodia de este hombre sospcbosu  á cargo de 
los gefes de un regim iento.-

Los hechos referidos en el párrafo copiado son cier­
tos; p r o  en honor de la verdad conviene advertir, lo 
prim ero que (xmlra Carrion no resultaban cargos gra­
ves; lo segundo, que su evasión p r  lo hasta ahora 
averiguado p r e c e  haber provenido únicamente de 
escasa vigilancia en la custodia del preso, y  de abuso, 
p r  ¡a rte  de este, de la consideración con que se le 
trataba. Ccino quiera, este asunto carece conqileta- 
m en le de iin p rlan cia  p lit ica : es un hecho aislado 
que nada significa, y  qus buce de todo punto in d i- 
lerente ia completa confianza que tiene el gobierno eu 
los gefes, oficiales y  t r o p  de la guarnición de la 
n udad , |

dos ú 
(juc no esto'

gima exigir ni cobrar, ni los pueblos están obliga 
pagar ninguna contribución ni arbitrio que lu 
;jj>iobailo p r  ley expresa.

Los contribuyentes (juc apronten el todo o  p r l e  de 
sus cuot.is ilígiilmente exigidas, sin ser aiireiuiado.s ó 
cjecnludoq prderá ii lo que hubiesen entregado, qne- 
daiido á lieiiclicio del T esoro público,

lais mini.-tros, curprucicm es y  empleados que a este 
faltaren: los empicados que obedecieseii ú trasm itió  
sen sus órdenes ó  interviniesen en la exacción de can­
tidades no aprobadas p r  las Córtc.s, p rd e iü n  sus em ­
pleos y  todos los derechos i  ellos anejo», sin p r ju ic io  
de las penas que sc les im p o g a n  com o infractores de 
la Constitución.

Pal.ieio de lus Gírtes 3  de junio de 1 8 5 5 .= S a n -  
cho.---R ios Rosas. =  He ros. — Lafucnle. — L a sa la .^  
Valera.

La comisiim de diputados p r a  inform ar sobre el 
proyecto de ley p,ira el arreglo de la Jruda del p r -  
soiial, se reunió el sábado ó  el viernes último.

Sin embargo, tan estéril com o en las anteriores reu­
niones, nada acordó. Verdad es que el señor M adoz, 
aun cuando citado p r  la com isión, no tuvo p r  con­
veniente, como otras veces, concurrir á la sesión ce­
lebrada.

Di'cesc que algunos individuos progresistas de la 
comisión se muestran f.iborables al proyei'lo del s«- 
ñor Bravo M urillo eon solo una dirpreiicia; con lu d i­
ferencia de conceder á los interesados mía cantidad 
menor p r a  la unu.-il amortización de sus créditos, 
que es la qne el señor Bravo M iin llo  les concedía.

Esto se dice p r o  no lo creemos. Semejante estremo 
de inronseciiencia no debe creerse hasta que sea nn 
hecho público c  incuestioiiabie.

En la reunión de la comi.sion general de presu­
puestos p r a  examinar el proyecto de ley sobre an li- 
c i p  forzoso, su presidente propuso á los señores d i- 
|iiiíados que la com pilen  , que o  bien se p J ia  discu­
tir iiimediutaineiite est" grave asunto, ó  que se nom­
brase una comisión e s p d a l que lo analizara, si la sec­
ción de hacienda no debia cons.tgrar.-e á su estudio. 
I'.l .Sr. M adoz rogó á la com isioiique, cu iilquiera^oe 
fuese el medio que se hubiese dr seguir de io.s tres 
indicados, no p id ie s e  de vista la urgencia de la cues­
tión, bien p r a  liucer efectivos los recursos que se pro- 
p ii ia n , bien pira qne pueda presentarse otro p n su - 
niieiito que sustituya al de a n tic ip ,

E i Sr. M oyano juzgan lo m uy en su lugar y  razo­
nables los deseos del Sr. M .idoz, encareció también 
la urgencia en el d esp ch o  de tan im p rtan te  cues- 
l¡ m; pTO suplicó á los señores diputados que el |iro- 
yeclo  quedase veinte y  cuatro horas sobre la mesa , á 
fm de que pueda ser apreciado con ulguo conocimiento 
de cansa. La comisión acogió la indicación dcl señor 
M oyano.

E l d in  3 á las d o s  d e  la tarde sa liij d e  V a le n ­
c ia  para el .Maestrazgo e l e x ce len tís im o  s d io r  c a ­
p itá n  gen era l D . Juan  d e  V illa lo n g a , L as a u to ­
r id ad es  lie  aquella  c a p ita l y la n liu ia lidad  dcl 
e g é rc i lo  y  m ilic ia  d e  ia m ism a fu e ro n  á  d esp ed ir  
á S . E

L o s  n acion a les  d e  P (vzob!anco h an  o fr e c id o  al 
g o b ie r n o  sa lir  á b a tir  á los  fa cciosos  si se p resen ­
tasen e n  A n da lucía .

S e í i in  L a s  C ó r fe s e n  C ataluña se ha d a d o  la (ár-O
den  para la fo rm a c ió n  d e  cu e rp o s  fran cos .

E l dia 2  se publicó en Barcelona el siguiente resnl- 
tadu de la» elecciones p r a  diputados á Gártes en lus 
cuatro distritos de lu capital durante los dias de ayer 
y  hoy unido ul dcl dia primero en los distritos de S. 
F ciio  de Llobrcgíit, Barcelona, Gracia y  Masiiou.

M anuel M alheii, 661  votos. Joaquín Basols 449  
votos. José Gener, 212  votos. José Aiiioiiio Ginals, 
5 3 4  votos. Francisco P i y  Mari:all, 1 7 4  voto.s. Clau­
dio Antonio de Lnziiiiaga, 7 9  votos, R am oo Jnst, 46 
votos. Pedro F c l ip  M oulau, 74  votos. José M olins y  
Negre, 83  votos.

P o r  parte  te legrá fico  d e  V ito r ia  re c ib id o  en  e l m i­
n iste r io  d e  la G o b e rn a c ió n  se ha sa b id o  q u e  las au ­
tor id a d es  su p eriores  d e  la p rov in c ia  han d isp u esto  
fa c ilita r  e sco lla , en su trán sito  p o r  el d is t r ito , al 
h o n o ra b le  M r. D o ilg e , m in is tro  p le n ip o te n c ia r io  
d e  los E slados-L 'tiidus. E! señ or  capita ii gen era l 
hab ia  d a J o  av iso , p o r  m e d io  del te lég ra fo  (áplico, 
al d e  B u rgos  para q u e  p ractica se  lo  m is m o  en 
e l d is tr ito  d e  su m a n d o .

N u eva  redacción d e las bases 12, 2 0 , 21 y  24  /  de la
Constitución.
— 12. C orresp nde al rey convocar y  abrir las 

Corlea, y  susp nder y  (*rr»r sus sesiones y  disolver 
el Coiigieso; p r o  con la obligaciou en este últim o ca­
so de convocar otras Gártes y  reiiiruliis dentro de dos 
meses.

Las Corles se reunirán á mas tardar el dia 1? de 
noviembre todos les años, y  durante cada uno estarán 
reunidas á lo menos cuatro meses consecutivos, cou - 
todos desde cl dia en que se constituya el Coiigreso 
de los diputados.

Cuaudo el rey suspiida ódisuclva las Córlesantes 
de cumplirse el término prescrito eo el párrafo ante­
rior, las Corles nuevamente reunidas estarán abiertas 
busia completarlo.
1 En el primer caso previsto en el párrafo anterior , la 
suspnsion de las Córtes eu una ó  mas veces no p d r á  
esceder 3e 30  dias.

— 20. Para el gobieruo interior de los pueblos no 
habrá mas que ayuntamientos (xinipuestos de alcaldes, 
r e id o re s  y  síndi<x»s, nombrados todos directa é  inme­
diatamente p r  los vecinos que p g u e n  contribución 
directa p r a  los gastos generales, provinciales y  rouni- 
c ip le s  en la cantidad que conforme á escala de p b l a -  
cioD establezca la ley.

— 21. Los ayuntamientos formarán las listas electora- 
lesjiai'a Diputados á Corles, y  las rectificarán las dipu- 
laaones jirovinciales con intervención ¡irccisa de! g o ­
bernador civil dentro de los términos y  con arreglo 
á los irániites que prescribe la ley.

Estas listas serán p r m a n e n t i 'S .
Los individuos de estas corp rarioues y  los funcio­

nario» público» de todas clases qne cometan abusos, 
faltas, delitos en la formación de las listas ó  en cual­
quier otro acto electoral, p d r á »  ser acusados p r  ac­
ción p p i i l  ir, y  juzgarles .'•in necesidad de autorización 
del gubierno.

— 24, N o  puede el gobierno, ni las diputaciones 
provináales, ni los ayuntamientos, ni autoridad al-

EX D iario de los Débales, recibido ayer, contie­
ne un articulo sóbrela situación de E sp ñ a , en el cual, 
después de consignar que el conde de Liicena h.ibia 
desmentido solemnenieiite lus palabras que le atribuyó 
un rorrcsp iisal de M adrid , añade;

«¡Nosotros mismos ha Liamos tenido noticia deesas 
relaciones Jas relativas á la resistencia de la reina á 
firmar la ley de desainort ia cion ), relaciones que tene­
mos hoy dia motivo p r a  creer, p r  lo menos, muy 
exageradas, y  que habíamos r c p t id o  sin quitar nada, 
p r o  sin añ.t lirles la m p e o  nada, y  ma.s tarde nos he­
mos apresurado á reproducir las esplicaciones del ge­
neral 0 ‘Doiinrll y  sus protestas, com o debíamos ha­
cerlo en interés de la  v 'rd a d .

li l  articulo viene firmado p r  M . de Sacy.

U n  periiíilico  p u b lica  la sigu iente  n o tic ia , que  
ya  ten iam os h a ce  dias, y  q u e  n o  insertam os, 
c r e y e n d o  q u e  n o  se lleva ría n  á ca b o  las separa- 
cioT ifs q u e  m en cion a .

• D e la Iiispccion  general de caraliineros han salido 
seis jefes que quedan de reem plazo, y  todos ellos de 
lo mas dislinguidi) dcl ejército.

Ignoramos lus razones que hayan motivado tal me­
dida.

P.irece que era una exigencia antigua ; es decir, 
desde el levanfamieiito de ju lio , que se resistía á adop­
tar el general Messina.

Pero según nuestras noticias, el referido general 
in sp ctor  ha salido p r  unos dias de esta có r te , y  se 
ha aprovechado sn iiiiscncia p r a  variar casi todo el 
p rson a i de aquellas oficinas. *

Ign ora m os  si han c o r r i llo  ya las o r d e n a s , p n — 
(lien d o  asegurar q u e  ú ltim a m en te  el gen era l 
M essina se h allaba  en  esta c ó r t e .

Ha fallecido en esta córte el señor don Fhirencio 
García Goyena , ministro que fué de Gracia y  Justi­
cia en 1847 y  uno de nuestros mas laboriosos é  ins­
truidos jurisconsultos. El Sr. Garcia Goyena era s e p

A  noventa millones dice nn perió iico asciende el 
im p r te  de los censos que la casa de Oñute va á r< di­
luir con motivo de ia ley  de desamortización.

Asegúrase que al declararse la mayoria del rey de 
Portugal se disolverán las cámaras del vecino reino.

H.i sido declarado cesante con el haber qne p r  
clasificación le correspnde. don José de la Revill.i, 
in sp ctor  de los esUbIcciinienlos de instrucción pú­
blica.

Paris 5  de junio.— Los fondos se han cotizado hoy 
asi; el 4  y  1[2 « 9 4  el 3 á  7 0 -2 0 . De los fondos es - 
p ñ o les  el 3  interior á 31 3 (4  y  la diferida á 18  1[3.

D el servicio de L a  E sp añ a . — Paris 5  de junio á 
las cuatro y  cincuenta y  cinco minutos.— El general 
Pelissier dice el 2  que, seguu desp..cho del 31 de 
mayo, fechado en Kerlch. después de la repulsa de lu 
autoridad de G em itschi, habían sido incendiado los 
alma<xmes y  algunos barcos que alli había.

E l almirante L yoo  ha bombardeado el lu'’ ar de 
Chassc, destruyéndolo enteramente.

E l 31 se ha publicado en S.in Petersburgo un ukase 
que llama á las armas »  los cosacos de la P cqueña- 
Ruria p r a  la defensa del in ip r ío . L t  organización se 
verificará inmediatamente.

E n  la pa rte  o ficia l verá n  n u estros  lectores  el 
real d e cre to  p o r  el cu a l se ascien d e  á g en era l 
al S r . S e rra n o  B edoya .

CRISIS SnsiStKaiAL.

La cr is is  q u e  h ace tantos d ias h a  estaclo a p a ­
re c ie n d o  m as ó  m enos p ron u n cia d a  en  el g a b i ­
nete  p o r  e fe c to  de su  v iciosa  é  in con ex a  o r g a n i­
z a c ió n , p or  con secu en cia  d e  la actitu d  de las O í r ­
les, p or  la fuerza de lu o p ín io n  p ú b lica , r e p re ­
sentada, eu  la prensa y p o r  otros  m otiv os  que  
d e  p ú b lic o  se co n o ce n , h a  tom a d o  a y er  un  ca rá c­

ter ( le le n n in a d o  después d e  Im ber v isto  la luz 
p ú b lica  e l ú ltim o  real d ecre to  re la tivo  á l>i in s ­
titu ción  d e  la fuerza eiiu ladaiia .

E l haberse a n u n c ia d o  (¡u e  d im itía n  sus cargos 
los co inn iidaiites d e  la M ilic ia  y ios  con ceja les, y cl 
halierse p rop a la d o  los co in en tu rios  con sigu ien les  
á tan graves  a iiiin c io j p ro d u g e ro n  a y e r  alguna
in qu ietud .

A l fin  se e sp a rció  la v o z  d e  q u e  e l señ or  m i­
n istro  d e  la G o b e rn a c ió n  se retiraba  y  se m a n i­
festaron  gen era les  d eseos d e  q u e  sigu iesen  su 
eg e in p lo  a lg u n os  o tr o s  d e  sus com p a ñ eros  cu ya  
im p op u la rid a d  c  in su ficiencia  ha co m p ro m e tid o  
cien  veres la ex istencia  p o lítica  del ga b in ete  V i c ­
toria  L ucena

N uestro co lega  La E p o c a  tenia ya  á  ú ltim a 
hora co n o c im ie n to  d e  estos sucesos los  cuales 
a n u n c ió  en  las lineas q u e  s ig u e n :

-Estamos en pieaa crisis. Con m otivo de decreto 
sobre la M ilic ia , acordado en (xnisejo y  publica lo 
ayer en la G acela , varios comandantes de la de Ma­
drid han hecho dimisión, y  el ayuntamieoto se ha 
mostrado conliario á la medida. KI ministro de la 
Gobernación ba presentado á sn vez l.t dimisión , y  
esta noche hay Consejo de ministros para resolver esta 
crisis. Ks m uy difícil que no baya una modificación 
ministerial mas ó  meiio.< pronta y  estensiva á a m i­
tad del gabinete. La situación tal com o se halla es iu - 
sostcnible. E l general S.ni M ign 1 bu votado hoy en 
dos votaciones noiiúnales con la oposieion mas avan­
zada, y  pedido que la covooa no pueda di-olver las 
Córtes cosa que se ba desechado solo por 2 3  votos de 
mayoría. Iros señores G irradi y  R ivero han presentado 
á las Córtes una proposición de voto de celuura con­
tra el ministro de la Gobeitiacion.

Una comisión de la diputación provincial y  ayun­
tamiento ha visto hoy ai duque de la Victoria y  al 
conde de Lucena, saliendo altamenlcsatisfecbos de .sus 
pdabras. Están en se.sion á las cuatro y  reunida la co­
misión de la milicia.

El León EipaiToí añade p o r  su p a r te ;
•Se habla de multitud de dimisiones presentadas 

por losoficiales y gefes de la M ilicia Nacional, y  pa­
rece que el ayunta miento se halla reunido á estas h o­
ras pira deliberar sobre esta grave materia.

Eit.í visto que el ministro de la Gobernación es su­
mamente antipitico para 1.1 fuerza ciudadana,

A l p r in c ip io  d e  la n o ch e  co rr ie ro n  voces de 
q u e  h abría  un a r r e g lo , m od ificá n d ose  a lgun  
a rticu lo  de l real d e cre to  so b re  la M ilicia N a­
cion a l y  d e  que  ei gen era l E spartero sosten ía  al 
S r . Santa C ru z (D . F ra n c is co .)

En las lloras d e  la n iadrugatla  en  q u e  es cr ib i­
m os estas líneas se tiene c o m o  p o s it iv o  el q u e  
so lo  co n tin ú a n  en el ga b in ete  los gen era les  p r e ­
s id en te  del C anse jo , O  D o n n e ü  y S anta  C ru z , y 
c ir cu la n  ca n d id atu ras  c o n  los  n o m b re s  d e  las 
person as q u e  se design a n  para suceder á  los 
m in istros  d im ision arios.

Se habla  d e  los señores C e n te ro  y M ath cu  
para H acien d a ; E scosura para E s u d o ; G ó m e z  de 
la S ern a  para  G o b e r n a c ió n '; A lvarez (D . C ir ilo ), 
para G ra cia  y  Justicia  y  M on tesin os, para F o ­
m en to .

U ltr a m a r .— La Ib er ia  am p lia  las n o tic ia s  q u e  
ya h em os p u b lica d o  resp ecto  á los g ra v es  sucesos 
o cu rr id o s  h ace a lgu n  tie m p o  en  la ca p ita l de 
P u erto  R ic o .  H e a q u i lo  q u e  e s cr ib e  n u estro  ( x i -  
lega:

•La rendición de los 2 5 0  arlilleios sublevados, 
quienes salieron del castillo de San Cristóbal batiendo 
marcha en son de triun fo , parece que fu é  uii verda­
dero alarde de imprudencia de parte de e llo s , qne 
insultaron en su paso basta lu plaza á los leales y  pa­
cíficos habitantes que asistían asombrados á aquella 
escena. E l resultado inmediato de esto ha sido que­
dar vilipendiada la autoridad y  quebrantados los mas 
fuei'tca eslabones de la autoridad militar. E l coronel y 
oficiales qne se bailaban eu el ciislillo cuando ocurrió 
la insurrección , en vez de oponerse á ella aun á ries­
go  de sus vidas, parece que se mantuvieron coinpletu- 
iiienle pasivos, si es que uo cómplices ¡ y  lo que es 
peor todavía,  sirvieron de ordenanzas ó  emisarios á 
sus subordinados en sus relaciones i»n  el capitán ge­
neral. Tunta y  tan punible debilidad por una parle 
y  tan insolente altanería por o tra , han producido, 
com o ya hemos indicado, un profundo disgusto en to­
dos los ánim os, y  priiieip.Jinente en los leales y  pun- 
doiioiosüs oficiales de los demas cuerpos que guarne­
cen aquella isla , al ver rotos de niiu manera tan ruda 
com o iinpuue los vínculos de la subordinación y  dis­
ciplina militar. Volvemos á ll.nnar la atención del go ­
bierno, p,ira que depure la verdad de estos sucesos, y  
aplique la ley con la iiiÜesilile energía que reiJaman 
el repuso y  porvenir de aquella preciosa Aiitilla.

Daremos cuenta taadiieii de una circunstancia que 
im plica liohle gravcd.id subve el carácter en .sí de la 
insurrección. E l motivo apárenle de ella era , como 
recordarán nuestros lectores, reclamar dos años de re­
baja eu ei servicio m iliia r , y  asi ha llamado mucho 
11 atención que dos de los princ¡|iales agitadores se 
hallaban ya cumplidos ó  en vísperas de cum plir; c ir- 
ciiiislaiicia que unida á cirrlos rumores de coi.iplicidad 
por parte de muchos paisanos , ha hecho temer si po­
drá andar en estos sucesos la mano do los filibuate- 
los. De cualquier modo , el usuoto es demasiado grave 
para que le dejemos pasar desapercibido, sin dar por 
nuestra parte la voz de alerta.»

Nada de particular contiene el correo de la Haba­
na recibido últimamente. En la mañana del domingo 
6  del mes próxim o pasado se verificó «na lucida fuu - 
cion militar en el G im po de Marte en que figuraron 
únicamente los cuatro b.ilHlloiies de volimt.irios. R e u - 
niJos dichos cuerpos en el citado p u n to , ¡irosentóse 
poco después el Excm o, señor capilan general, y  á » «  
voz eji'cutaron el manejo del ar na terciada , y  en se­
guida (Jiversas evoluciones con la mayor prerision y  
marcialidad. Terminadas estas, S . E . se situó junio 
al Gran T ea tro , y  los cuatro batallones desfilaron por 
delante de el en el órden de cosluinbre.

En Villa-Clara se h,i nombrado una comisión que 
entiende en facilitar lo nei-esurio pira lus obras de 
fortificación que el señor capitán general ha mandado 
se pongan en planta , y  muchos señores hacindados 
de aquella villa han facilitado gratuitamente (¡uiiice 
mil ludrillus, las carretas necesarias y  cuantos recur­
sos se hun iiecesit ido para enjpreaderias, prestándose i  
tomar p irte  en ellas gratuitam ente, considerable nú­
mero de albañiles.

C O R T E S .
C O N G R E SO  D E L O S  D IPU T A D O S.

PREStDElfCIA DEr, SR. IHFANTX.

¿'síraate dé ¡a sétion célehrada el día 5 dt iuimo 
de 1853.

Abierta á la una y  cuarto y  leída cl a:ta del ante­
rior fue aprobada on votación nominal por los señores 
que a continuación se espresan :

Huelves, G ilvo  Asensio, Vega Arm ijo, González de 
la Veg.t, R ios Ros.is, Irofiieute, Codoriúu, Sanz, R o ­
meo, üzuriuga, Presa, Maestre (D. Antonio , San 
M igue!, López Infantes, Patino, Acha, Salilliis, Gatcia 
iD . S .', Hpriiandrz de la R úa, Preto, Abedillo, F er - 
riol, G il V irseda, Talayera, Pastor, Gómez de la M a­

ta , R ivero, Llanos, .Alcalá /.amova. La T orre  (D. C.), 
Llorens, Olea, Salvá, Bayarri ;D . Pedro), Bitllés, L a -  
lirailiiv. Jaén (D. Miiriaiiu), La rurre iD -J -)»  La M a­
d r id , E cheverría , M edrano, Porto, E scalante, Gil 
S a n /, G utierre! de Solana, P om es, V e ra , Lorente, 
Rosi'ilie. Navarro D. A louso', Mimares, (lalvez Ca­
ñero, Orense, Sancho, Basan, Leoné.'i, Garrido, V a le ­
ro , Muchada, M ariátegui, üdaeta, Pardo Osorio, R uiz 
Polis, Gtrrera, V illar, Egozcue, M oyano, M oy.i, A r ­
cas, Echarri, González riL  Antonio), Ametller , señor 
Presidente.

A cto continuo pidió la ¡lalabra, y  d ijo :
E l Sr. G O M E Z  DK L A  M .ATA ; He pedido la pa­

labra pira anunciar una interpelación al Sr. ministro 
de la Goliernacinn, sobre el real decreto que vino ayer 
en la G aceta, acerca de la su.speiisioii del alistamiento 
de la M. N -, y  de que nn se pague la cuota que lu ley 
previene, según cl reglamento vigente de esta in.sli- 
liirion.

E l Sr. R IO S R O S A S : En el suplemento del D ia ­
rio de las Sesiones repirtido hoy, sc ha com etido un 
error grave. Se han insertado en él lus E-ises nueva­
mente redactadas y  una de las retiradas espontánea­
mente por ta comisión en la relativa á los ayuntamien­
tos. Y o  he eilado couforme con las modificaciones de 
lus demas bases; |»ero no respecto de la 2 0 .

En esta mantengo y  he munleiiido siempre mi voto 
pirticu lar, y  según el contesto del suplemento al D ia ­
rio de las Sesiones, aparece que estoy conform e tam ­
bién con la báse 20 . Esta rectificación es de im por­
tancia, y  deseo que conste en el D iario  p.tra que se 
desaua ose error.

E l S r. SA N C H O  : Efretivamente, el Sr. R ios Rosas 
no ha firmado esc dictámen de la comi.áoii.

KI Sr. C A L V O  ASENSIO. En los originales que 
obran en secretaría, resulta lo que dice el Sr. Rios 
Rosas. La base 20  no está firmada p ir  S . S .,  por 
(xmsiguiente sc rectificara es.t equivocación, la cual ha 
provenido dcl m odo de hacerlas copias.

Se leyó por primera vez y  pasó á la comisión una 
«im ienda dcl Sr. G il Virseda y  otros á la base 12, 
nuevamente rcdactaiki.

Pasaron á las respectivas comisiones una esposicion 
del ayuiilamiento de Medinasidonia (Cádiz), con la so­
licitud de que lus Gírtes se sirvan acordar la ceaser- 
vacion de la universidad literaria de Sevilla, y  otra 
del Sr. D . José de Buliies y  Solera electo diputado á 

' Corles por la provincia de Sevilla, ¡icompauando varios 
documentos referentes á su elección.

Las C órtes quedaron enteradas de que la comisión 
que entiende en el proyecto de ley autorizando al go ­
bierno para levantar fondos con destino á las obras dcl 
canal de Isabel II había nombrado ¡ircsidente al señor 
San M iguel y  secretario a! señor Siigasta; la de peti 
cioncs al señor M oralin y  al señor Torrecilüa , v  lu 
encargada de inform ar sobre el proyecto de ley de 
órden público, .ti señor Corradi y  al señor Rivero.

Fueron recibidos con aprecio y  se mandaron archi­
var dos ejemplares del programa que con el título de 
•Taquigrafía; Discursos Uidos en el acto solemne del 
exáinen público de los alumnos de esta escuda espe­
cial,» se repartió el domingo últim o en dicha solemni­
dad, cuyos ejemplares remitió á las Córtes el profesor 
don Francisco M.idrazo.

Se leyeron los dictámenes de la comisión de peti­
ciones, relativos á las señaladas con los números 545  
al 561 ; y  el señor presidente anunció que se im prim i­
rían por apéndice.

Dióse cuenta del dictámen de la com isión que en­
tiende en el espediente instruido á solicitud de doña 
Bárbara Luz de Solano , pidiendo unu pensión p r a  
don Cárlos y  don José Solano Cavalho , huérfanos de 
don Cristóbal Solano, y  del relativo á la instancia de 
don Agapito R u iz  Medrano, en solicitud de tina pen­
sión, y  el reñor presidente anunció que ambos dictá­
menes se imprim irian y  r e p r t ir ia ii , y  se señalaría 
dia p r u  su discusión.

E lS r . G A M IN D E : Anuncio una in lerp lacion  al 
señor ministro de l.t G obem ecion , reducida á saber 
si piensa dejar la Puerta del Sol en el estado grotesco 
en que hoy se halla.

El Sr. PR E SID E N TE : Orden del dia: discusión 
sobre las bares constitucionales.

Leida la base 12 , nuevamente redactada p r  la co­
misión, decia asi:

C orresp n d e al rey convocar y  abrir las Córtes, sus- 
p n  ler y  cerrar sus sesiones y  disoR cr «I Congreso, 
poro con la obligación en este últim o caso de convo­
car otras Córtes y  reunirías dentro de dos meses.

Las Córtes se reunirán á mas tardar el dia 1? de 
noviembre lodos los añoi y  durante cada uno estarán 
reunidas á lo menos cuatro meses consecutivos, conta­
dos desde cl dia que se reúna d  Congreso de d d iu -  
tados.

Cuando el rey  suspnda ó  disiielv.t las Corles antes 
de cumplirse el termino proscripto en el p;írrafo ante­
rior, las Córtes nuevamente reunidas estarán abiertas 
hasta completarlos.

En el primer caso previsto en el párrafo anterior, 
la suspensión de las Córtes en una ó  mas veces no 
p d r á  esceder de treinta dias.

Leyóre despues p r  segunda vez nna enmienda sus­
crita por el señor G il Virseda y  otros concebida eo 
les términos siguientes:

• Pedimos á las Córtes se sirvan aprobar las si­
guientes enmiendas á )a base 1 2  nuevamente redacta­
da p r  la csmisiun,

Kn el primer ¡«rrafodespues délas p l.ibras *y di­
solver el Congreso» se añadirá «únicamente en cual­
quiera de los dos úllLinosaños de los tres de sn dura­
ción .» Concluyendo con las siguientes: » Y  en !a inte­
ligencia (le que la segunda legislatura de las Cortes 
asi convocadas se considerará com o la primera para 
el objeto de no p d e r  ser disuelto el Congreso duran­
te ella.»

En el tercero se intercalará la palabra, «cierre» en ­
tre las de «su spn da  ó  disuelva.»

Y  en el cuarto las palabras «en el primer caso pre­
visto,» se ca.iibíarán p r  las de nen los dos primeros 
casos previstos.

E l Sr. G IL  V IR S E D A : E l objeto de la enmienda 
esta reducido p r ín cip lm cn le  á hacer que ¡luru lo s u -  
ceriv'j cerremos la cima de las revoluciones, haciendo 
lo posible p r a  que en adelante, p r  medio de luchas 
legales y  p cífioas vayan alternando en el p d e r  lodos 
los partidos (|ue cuben dentro de la constitución.

Queriendo la comisión evitar los abusos y  demasías 
que se han venido repitiendo, en los últimos años y  
que habían concluido p r  bastardear el sistema re­
presentativo ha propuesto en la b.iso 1 2  que todos los 
años hayan de reunirse las corles, que hayan de es­
tarlo 4  meses consecutivos p r  lo menos, que los sus- 
pnsiones no puedan pis.tr de un m es, y  que en ca­
so de disolución se hayan de convocar y  reunir otras 
nuevas córtes en el término de dos meses.

T o d o  esto que p ro p n e  la comisión cou un des*o 
laudable, y o  io aprucboj p r o  creo que no es sufi- 
(ñente p r a  evitar la reproducción de los abusos que 
todos lamenlainos, y  creo también que el m ejor y  
acaso cl único remedio mas eficaz p r a  ello es el que 
se p ro p n e  en la enmienda, á saber, que en el primer 
año de los tres de la duración ordinaria do un G in - 
greso, no pueda la coron.t usar del derecho de diso­
lución; p r q u e  si lo que se quiere saber es la opinión 
del p i s  cuando pnas Cortes acaban de ser elegiilas, 
si ba habido legalidad en las elecciones debemos s u p -  
iier que esa opinión está representada en ellas. Si de 
nuevo prn iilim iis  que se dé el escándalo de disolver 
linas Córtes a p u a s  reunidas acaso p r  no haber nom­
brado presidente al candidato del gobierno, ¿cuales re- 
rán las consecuencias? N o tenemos mas que recurrir 
á la historia contem pránea para saberlo.

La historia nos presenta varios ejemplos, tanto en 
1840 como en 43 , lo mismo qnc en los años dcl 51 
«1 54  de las consecuencias terribles que bau traído 
las disoluciones inniediatamente despues de una elec­

ción. N o creo que haya ninguno entre nosotros que 
quiera espnerse á que se reproduzcan los escánda­
los ({ue prlicu larm ente en estos años hemo.s presen­
ciado, y  de que hemos sido víctimas, y  el m edio mas 
eficaz es adoptar la enmienda que he tenido el honor 
de presentar, y  (jue ruego á la Asamblea se .sirva lo ­
mar en consideraiion.

E i 'rr. L A F U E N T E  Creia la comisión qne con la 
base que esta sometida á discusión y  con algunas de 
las que siguen, habia dado uua prueba de que  llevaba 
á efecto lo que el Congreso prometió á S. M -, esto es 
hacer una Coustitucion eiiiincnlemenle liberal. L,i co­
misión no se ha detenido en lu fijación de ciertos 
principios teóricos, tanto com o en cosas de ejercicio 
práctico, que aseguren la duración del gobierno repre­
sentativo, procurando remediar princip lm ente aque­
llos abusos mas frecuentes que han tenido lugar en la 
.tdinimstracion p sa d a . Efectivamente, el abuso t|ue se 
ha hecho de la disolución ha sido lo que ha obligado 
á la comisión a p n e r  remedio á ere mal del mejor 
modo posible: asi es qne no ha tenido ÍHconveniente 
en hacer una alteración en la Constitución del Esta­
do, cjue no re encuentra otra como ella en ninguna de 
las demás Constituciones. De aquí el haberse dicho ya 
que la comisión establecía cosas que no se hallabin en 
otras Constituciones, ya que la mayor p r t e  de tas ba­
ses estaban tomadas de otros códigos constitucionales. 
Esto prueba qiie 1» comisión ha adoptado lo (¡ue le 
ha parecido mejor. Pues bien , la comisión p r o p n e  
una cosa en la qne va mas allá de lo que se ha ido  has­
ta aqui, pues establece la uccerédaj de que hayan de 
reunirse las Córtes en 1.* de noviem bre, juntamente 
con sn du ración , p r  espacio de cuatro meses; y  en 
ninguna Constitución conocida se encuentra una pres- 
c r ip ie n  tan liberal.

N i en la de 1812, ni en la del 3 7 , com o tampoco 
en la de los Estados-Unidos , pueblo el mas dem o- 
(rátíeo, ni en la del Brasil, ni en la de l.t Francia, ni en 
lil de Bélgica, se consigna esa prescriprion dcl diu fijo 
unido ul plazo en que deben estar reunidas las G ír -  
tes. Por consiguiente en c'-lc sentido la base es mas 
liberal y da mas garantías al p d o r  legislativo que 
ninguna otra constitución.

Pretende el señor G il Virseda que en el primer año 
de lina legislatura no puede el rey disolver las Cort(s¡ 
p r o  esta prerogativa de la. corona es un axioma prác­
tico de tal necesidad á los ojos de la com isión, que ún 
ella no conoce que pueda existir el icgim en represen­
tativo.

Reconozco el laudable deseo que anima al señor 
G il V irseda, de qus no caigamos en la sima de las 
revoluciones; ¿ p r o  cree S. S. que es este el único me­
d io  de evitarlas? ¿Olvida S. S. que las Córtes se com­
p i l e n  de dos cuerpos que pueden no estar de acuerdo 
entre á  ó  con la corona? ¿Cóm o, pues, se saldría de 
este_^coiitlicto sin la prerogativa de la disolución.

La comisión crcHí que si con esto no se corriegen es­
tos abusos habrá al menos la seguridad de que todos 
los años estarán las Córtes reunidas cuatro meses; y  
p r  lo que hace á la suspnsion  cree también quecom o 
esta no p sa ra  de treinta dias no p d r á  el gobierno 
abusar de esa facultad. Por lo demás la comUion ha 
creído que debia convenir en esa suspnsiou  que p r  
otra p r t e  no ha n ^ a d o  nunca al rey ningún diputa­
do liberal, p n ju e  en los casos, [lor ejemplo de un 
cam bio de ministerio deben estar las Corles sus- 
p iid id a s  para que pueda consultar con sus amigos e l  
encargado do formar un nuevo gabinete.

'  Por todas estas consideraciones la comisión no pue­
de adm itir la enmienda.

E l Sr. G IL V IR SE D A : D ice el señor L afuenteqne 
ningún diputado liberal ha negado nunca al p d e r  
real la facultad de susp nder las Córtes. El artí­
culo 172  de la constitución d s  1812  hecha p r  d ign í­
simos diputados liberales^ y  monárquicos contestan 
á S . S.

D ice asi: «Art. 172. Las restricciones de la auto­
ridad del son las siguientes.— 1? no puede el rey 
im p d ir  b,ijo ningún pretesto la celebración de las 
Cortes eli ja s  épocas y  casos señalados p r  la Consti­
tución, ni suspnderlas ni disolverlas ni en manera 
alguna embarazar sus sesiones y  deliberaciones. L os 
que le aconsejasen ó  ausiliasen en cualquiera tenta­
tiva p r a  estos actos, son declarados traidores y  serán 
perreguidos com o tales.

E l Sr. L A F U E N T E . Eran entonces otras circuns­
tancias y  se daba el tratamiento de inageslad á la re­
gencia del reino.

Puesta á votación la enmienda del Sr. Gil Virseda 
no se tom ó en consideración

Leida p r s ^ u n d a  vez la base 12 nuevamente re­
dactada dijo

E ! Sr. S A N C H O ; A  p s a r  de los términos en que 
está redactada esta base,  ofrece en mi ju icio  una gra­
ve dificultad. Se disuelven unas Coi les en enero,  p r  
ejem plo, y  á los 60  días se reuneu otras: ¿cuándo em­
pieza á conUrre la existencia de estas nuevas G írles 
p r a  jo s  efectos que quiere la Constitución? Si empie­
zan a contarse los cuatro meses desde el momeiilu en 
que re reúnan á consecvieiicia de la disolución, no se 
hallaran reunidas en é p c a  o p r im ía  para que el g o ­
bierno presente sus ¡iresupuestos; pi esiipueslos que pue­
den tenerse formados p r a  noviembre, no p d r á  tener­
los p r a  abril ó  m a y o ; ó  sucederá que en vez de dis­
cutirse p r a  el año ÍDmedialo , tendrán que discutirse 
para dos años des])iies. Esta dificultad se remedia á 
mi modo de ver determinando que las Córtes (¡no 
vengan á reemplazar á las disueltas eom|)leten el tiera- 
p  que falte á estas hasta los cuatro meses, no empe­
zando a contarse su oxiste.nri.t sino desde 1? de no­
viem bre siguiente, en cuyo dia ha de empezar la le ­
gislatura, asi como en los prijximos siguientes se hun 
de presentar los pre.eupuestos. Con esto resultnr.á que 
unas Córtes habrán ten ido , p r  ejem plo, un mes de 
duración, y  otras durarán un mes mas; p r o  en cam­
b io  todo quedará ordenado con arreglo á «n  si.'-lema 
completo.

A  p s a r  de estas consideraciones, he firmado la ba­
se tal com o está, p i-q u e  no gusto de hacer votos p:ir- 
ticulares ; pero si las Corles toman en consideración 
mis indicaciones, se pueden p n e r  en l.t misma base 
cuatro renglones que digan: <en c! s^ u n d o  caso (e* 
decir, en el de disolución) las Córtes nuevamente con­
vocadas celebrarán las sesiones que se necesiten p r a  
completar las prescriptas eu la Constitnrion ¡ p r o  uo 
se empezaran a contar los tres años sino desde el dia 
i ;  del próxim o noviembre.#
_ El Sr. L A F L  E N T E : En el entender de la com i- 

sion no siempre ha^ ncceáJad qne las Córles se abran 
en 1 .“ de octubreo noviembre. E l áuiino de la com i­
sión ha sido determinar que si eo  ese dia no se han 
reunido habrán Je reunirse necesariamente p r a  en­
tonces.

La comisión cree, p r  otra p r t e ,  que no hay difi. 
cuitad en que  los tres años de diputación se cuenten 
desde el dia eu qne se reúnan las Córte». Por cousi- 
guíenle, si se reúnen en m ayo, tendrán que volver á 
reunirse en noviembre.

E l Sr. SAN CH O: Si es cierto que la comisión ha 
dado esa in leli'encia  a la base ¿  p r  qué  se ha puesto 
que el año económico y  parlamentario empezará en un 
dia determinado'? La ConaUiucion dice que los presu­
puestos se presentaran i  ¡©s Q^bo dias de abiertas tas 
Córtes; y  si estas hq se abren siempre en noviembre, 
no p d ra  cumplirse con tal prescripion . Esta es la 
grave dihcullad p r u  mí.

Observo que ha variado enteramente el sistema de 
la comisión, y  que esa variación puedo producir tn - 
convenientes, p r q u o  no queda sujeto cl gobierno á 
nti día fijQ p,-vra abrirlas C ortes, y  p r  consecuencia 
p r a  presentar los presupuestos, dándose con esto oca­
sión a que no fallen escus.is p r : i  uo presentarlos.

E l Sr. L A F l^ E N T E : He p d id o  la palabra con e l 
solo objeto de esplicnr la razón de la supresión dcl 
año prlam enlario ^  económico, supresión que ya  h.t- 
brán notado las Curtes, Como p r  el nuevo sistema de
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EL OCCIDENTE.

Por estas consideraciones insistí en e  las corles
se sirvan aprobar la base tal com o esta.

lü Sr. ministro de F O M E N T O : Eo los gobiernos 
representativos se necesita no determinado equilibrio 
en t'e las diferentes fiierias que conciirreo á dar el re­
sultado, (Mies de lo contrario sucedería que algunas 
d e  las ruedas de la máquina lendriiiu sarudimirnto, 
flbiisaudo de sus faeultudes ya esta, ya la otra fiieiza.

Y o  cnao que el seilor San M iguel ha partido de uu 
principio equivocado y  no siendo de estrañar por otra 
parte que haya insistido hoy eij que no se dé á la co­
rona la facultad de suspender y  disolver las Cortes, 
porque está en consecuencia del njodo de pensar de 
S . S. acerca del e.sUbIcciinieiito de la Oinslitaeiou del 
Estado. En apoyo desús doctrinas ha iusorado S. S. 
la veneración y  respeto que todos debemos á los ilus­
tres varones que hiiieroii la Conslituelon del año 1 2 , 
pero si bien es cierto que merecen los mayores eu- 
coiiiios aquellos bumbres oinineotes, no por eso puede 
admitirse un principio contrario á la misma Consti­
tución digámoslo así teniendo en cuenta las basfs ya
aprobadas.

g s  necesario qim eslen equilibrados el poder real 
de un lado y  el {loder popular de otro, y e.sto no su- 
cederin á  se admitiese |o que el Sr. Sao M iguel de­
sea, porque Las disahicioncs no sou otia  cosa que la 
apcl.icion al pais eu un debate dado entre la corona y 
el Parlamento, y  en que la Nación manifiesto su vo­
luntad volviendo á mandar los mismos representante», 
cree que tienen razón las Córtes.

D ice 5 . S. que a esto han dado lugar los abusos 
cometidos, ¿pero hemos do pagar por los abusos, para 
consignar un principio en la Constitución dcl Estado? 
D e iasnacioues y  de los individuos debe juzgarse por 
lo  que les conviene, no por lo que hayan hecho en 
épocas de abusos y  revoluciones. Esta lilerer en la Cons­
titución de nuestro p.us que la corona no pueda sus­
pender y  disolver los Parlamentos, seria hacer im po­
sible la marcha del gobierno representativo.

Estas lijeras consideraciones ereo que bastaráu para 
que en la seguridad de que en la misma Constitución

la comisión las Córtes pueden «brirse eu cualquier 
mes del año, el ano parlamentario iin podia fíjurs'e en 
un dia determinado, y  en su consecuencia me ha pare­
cid o lo mejor no hacer novedad ea este p r lic iila r .

E lS r . S A N  M K iU E L ; P or las Constituciones de 
1837 se dió al rey una facultad que no tenia en 
la de 1812 puesto que se dijo en ella que tenia la 
facultad de disolver y  suspender las Córles, viniendo 
asi las de aquel tiempo á trasladar al ministerio cl 
poder dci Parlamento. Varaos á ver que ventajas hau 
resultado de esta innovación.

Pue.sla la cuestión en el lerreiin ae  la teoría ofrece 
casi igual grado de probabilidad i  favor de unos que 
de otros. Se dice: si so presentan unas Córles que eu 
lugar de ser representantes de las necesidades de la 
nación, la* aumentan y  multiplican, ¿qué se hace con 
ellas? Ei poder real debe suspenderlas; y  .«i esto no es 
bastante di.solverlas; ¿pero quién os el juez de la pre- 
varicaeioB de nn Parlamento?

E l goliieriio no puede ser lo , p irqu e no puede ser 
juez y  parte; y  poi' otro I.ido nuesti'a esperiencia nos 
hace 'er que las suspensiones V  disobicinnes han teni­
do por objeto no el bien del Estado sino el particular 
de los ministros. La primera di*olucion de Córtes fné 
en enero de 1856, hallándose entonee.s en el ]wdcr un 
hombre que después de haber conseguido el vo tod e  
eonfianza mas amplio quiso hacer cuestión de gabi­
nete lo qne nunca debió sor. Ln segunda vez se d i­
solvieron después de haljerlo sido la prim era, por un 
motivo frívolo, [jorqnc se d ió  nn voto de censura á 
iin ministerio nombrado contra todas las pr.icticas 
parlamentarias. lais Córtes «onstituycutes no fueron 
dUneltas porque no podían serio, pero las que les si­
guieron lo fueron eo la segunda legislatura por un 
m otivo pueril.

Las reunidas on setiembre de 1839 , se suspendie­
ron  también por 18  dias despn"s d;d convenio de 
Vergara; y  cuando lodo.s esperaban qne se volverían 
á reunir fueron disiieltas lu jo  el pretesto d eq u e  ha­
biendo cambiado ia situación, era necesario consultar 
al p iis  de nuevo. líl a:'io 47  so suspendieron al dia 
siguiente lie presimi.irse los presupuestos y  el 48 se 
suspendieron también pirque en España so hace lo 
contrario qne en otros p ises .

A si so ha seguido siempre p r  este camino, y  ú lli-  
manienle aun sin decir el m otivo, haáéndose del Par­
lamento un objeto de desprecio y  do v ilip n d io  ; y  en 
l i l i  p i s  donde esto ba sucedido, ¿todavía s e  nos dice 
que la disolución y  suspensión de las Córtes es un 
axiom a? Cuando no lo  es de modo a lgu n o, ni en el 
terreno de la práctica ni en cl de la teorí.i; y  no lo es 
efectivamente, p r q u e  hasta ahora, con m uy pocas es- 
cepinnes, los ministros han usado del p d e r  á su gus­
to. N o comprendo, pues, que cuando se pueden atajar 
esos males, cuando se puede p n e r  un coto á esos abu­
sos y  adnpUir en la ley fundamental nna garantía 
contra tales escesos. no hagamos ahora lo conve­
niente.

Y o  creo, señores, que aun cuando el gobierno esté 
compuesto de hombres probos, sabios y  p tr jo ta s  , si 
les incomoda lo que se dice en los Parlamentos, á  es­
tos les hacen oposición , tratarán de echarlos abajo, 
p r q n e  tal es el corazón humano, siempre ansioso de 
mandar.

En vista de unas observaciones tan claras y  eviden­
tes com o las que he espuesto, «reo que el Parlamento 
está en ei caso de recobrar la dignidad que le corres­
ponde , y  que p r  lo  tanto no debe votar e s o ,y  que 
s i l o  vota, debe hacerlo con la modificación necesaria.
Si el Parlamento quiere ser parlamento, no debe vo­
tar esa b a « ;  si quiere arrastrarse consUntemente ante 
el m iaislerio, entonces puede votarla.

E l Sr. L A F U E N T E ; Y o  no he dicho que lu sus- 
p iis io n  y  disolución constítui.m un verdadero axio­
ma, sino que lu eomision lo miraba como tal, como un 
principio claro que no se discute, que n.idie hu pues­
to  en duda en los gobiernos representativos pues la 
atribución de la corona de abrir, cerrar, su.spnder y  
disolver las O írles se encuentra consignada en todas 
las constitnturiuiies conocidas.

Aprecio y  venero tanto com o el Sr. San Miguel la 
memoria de los eminentes varones que hicieron la 
constitución de 1812, p r o  no puedo convenir m i  

que su obra sea tan completa que hayamos de respe- 
tarl.i hasla el estremo de considerarla como iom ejora- 
ble. En prueba de ello reeaerde S. S. que en aqnella 
constitución se prohibía á las G ’utes estar reunidas 
mas de tres mese», á p « a r  de que el rey no podia 
disolverlas.

El principio ó  base que sienta la com isión es mas 
liberal que el consignado sobre este punto- err In 
constitución clel año 1 2 , pues p r  dicha constitución 
solo debían estar reunidas las Córtes tres meses en 
cada año pudiéndose prorc^ar á In mas p r  otros dos, 
en solo dos casos, y  ahora ban de estar reunidas p r  
lo  menos cuatro meses, y  en caso de disolución se han 
de reunir otras a los seseut.i días precisamente, du mo­
do que el p d e r  legislativo ha de estar funcionando 
mas t ie m p  necesariamente.

La o p iie im i á la facultad de suspnsion y  disolu­
ción se funda en lus abusos que se han com etido y  
no se encuentra á eso otro remedio que quitar esa fa­
cultad al poiler real, sin contar que en ese caso no se 
tiene p r a  nada en cuenta á lo que dicho p d e r  que­
daría reducido no pndiendo hacer nada cu un caso 
de confficlo que es necesario se dirima de alguna ma­
nera. Esta no puede ser otra que la dLvducion en 
cuyo caso el c u e r p  electoral es cl juez. N o queda: án 
pues sin corrección ios abusos que todo.s conocemos 
puesto que existe la garantia de no p d e r  exigirse 
las contribuciuncs que no estén votadas jior las Cor­
tes y  admnas de qne se fija un t ie m p  en el cual 
han de reunirse estas, juntamente con cl plazo que 
p r  to menos ha de durar la legislatura en cada ano.

estime los medios de im p d ir  esos abusos ipic comí a -  
te el Sr. San M iguel, aprueben l.is Córtes ia bate des- 
echiindo la «piuion de 5 . S.

Declarado cl punto suficientemente disriitido y 
lipch.i L  pi cguiiU de si sc’aprüb.iba la ba-e 1 2  pidió­
se que l,i vjlaciim  friese iiominnl y  veiilicada resul 
tó jijirob.id.i (wr 94  votas cuntr.i 0 8  en esta forma.

Señores que dijeron si.

Huelves, Vega Arm ijo, Santa Cruz (Don Antonio), 
Aguirre, Lujan, M ariategiii, U slariz, Heros, R ios 
Rosas, Lafuentp, Curtiera, Villalobos, Lallaiia, Ü ló -  
zaga, Salíllas, O liver, M ontero, .Moyano, Gómez de L  
Serna, Gonz-dez IXm Antonio), M iguel R om ero, L o -  
]ie* Infantes, HiziiSa.s, Fuentes, Porto, Abrante.?, Z o r ­
rilla, P eñ a , Ferriül, Reiis, Somoza 'Don Benito), 
García (  Don Sebastian), Hernández de la R u s , R i 
reTo Cidraque, Sánchez Silv.i, M oreno N ieto , fAlonso 
Martínez, Alonso Colmenares, Perez Zam ora, Ech.irri! 
Fignernl.i, Arias, Cortina, Y ñigo, A lvarei, Suarez, M o - 
ratin, Lorenle, V inent, G .d l< ^ , Zabahi, Bruil, t am - 
prodon. Montesino, A ngulo, Údaetu, Sevillano, Cuen­
ca, Olea, Ulloa, Serrano Domingiiez, Beiiilez de Lugo, 
Yañez (D on  Ignacio', Concha (Don Manuel), G arda 
Gómez, García (Don D iego), Perez [Don Ram ón;, M a- 
dnz (D on  Pascual), Canoviis, Laniadrid , Echererria, 
M idrano, M ollincdo, G intero, Nocedal, Presa, Nora­
to, Monares, Muya, I/miies, Tasara, Coello, Blanco, 
Ro.siqne, Escalante, V e n ,  Ranees, Ram irez Areilano, 
B.iyarri ;Don Pedro , León Madin.i, Arcas, Cantala 
piedra, Yañez Rivadeneri.i, (D on M anuel), señor pre­
sidente. Total 94.

Señores que dijeron na.

Calvo Asensio, C ollan les, Pastor , Fulero, Pomés, 
Masadas, A guiier, Vargas, V illar, San M iguel, Alonso 
C ordero, Llorens, Sagasta, A lfonso, Gatell, González 
de la V ega, Forgas, Herrero, Acha, Arriaga, Ugarte, 
Salmerón, Egozcue, Otero. López Piuilla, T orre  ,Don 
Juan), Lhinn^ G il Sanz, Orense, Suris, Alonso [Don
Juan Bautista', R ive io , Zafra, Casalls, M endicuti, Gil 
V irseda, O rdax, Garrido, A m alo , Qareia Briz, R u ­
bio C a p rros , A legre, Portilla, Figueras, Seoane, 
Gnzinan, M anrique, Calalrava, Pita, G irrcra, Feijoo, 
Talavera, Gaminde, Labrador, Moncasi, Alcalá Z a ­
mora, Fernanndei Santaella, Centurión, Chao, Pereira, 
S ilva, R u iz P on s, G arda R u iz , Gutiérrez Solat

llego, Zoirilla , Z iba la , Ecbarri, Reus, V.ilJes, C en - 
tiiiioit, Mar|alegui, Sevillano Tas?ara, Ü viico, M o- 
i’i.irli, Laniadrid, Hornero, C.iiilalapiedra, (ámrha (don 
M d iiiiil), Alonso M artínez, B .ijarri (don Pedro), 
Fernandez de los Ilius, Hernández de la Rúa, Yai'iex 
(don  Iguacíü), Cantero, Nocedal, Ranees, Blanco, I.*ii- 
ues, Fuente Andrés, Yañez (don M anuel;, Señor 
Presidente. Total 61.

El Sr. RIOS R O SAS: Antes de ser ajxiyada la en­
mienda se debcfia haber dado cuenta del voto parli- 
cul.ir que tengo hecho á la Iwse de que se trata. Co­
mo nn ha sucedido asi sin duda por rdgima cireuns- 
taneí.i accidental lo debo hacer presente á la mesa po- 
r.i que .se entre en la discusión del indicado voto,
piip.sto que aun no esla aprobad» la emnieiula.

F l 1. H U E L V E S : En efecto, no se ha d.ido cneii-

Navarro [Don Alonso , Latorre (D . C.i M adoz ,Doú 
Fernando). Total 6 8 .

A cto continuo se leyó la base 20  nuevamente redac­
tada por la comisión eu estos términos:

• Para el gobierno interior de los pueblos no habrá 
m asque ayuntamientos, compuestos de alcaldes regi­
dores y  síüdicos nombrados todos directa é  inmediata­
mente i » r  los vecinos que paguen contribución d i­
recta p r u  los gustos generales provinciales y  m n n i- 
c ip le s e n  lu cantidad que conforme á escala de p -  
blaeion establezca la ley,*

Después de su lectura se dió cuenta de la siguiente 
enmienda del Sr. Ramírez Arcas y  otros.

• Pedimos á las Córles se sirvan acordar que en la 
base 2 0  inievamente presentada p r  la com isión se 
suprimian las p labras: «en la cantidad qne, confor­
me á escala de p b la c io n , establezca la ley ..

En su a p y o  dijo
E l Sr. R A M IR E Z  A R C A S : l>u base 20 , com o es­

taba antes redactada decia así [S. S. leyó). Esa base 
nadie la impugnó p r o  en Ja que hoy se nos presenta 
hay una variación notable. Está red.ictada en la for­
ma siguiente: {S. S. leyó .) ¿Q ué razón ha tenido la 
comisión para introducir esta variante? ¿Q ué signifi­
ca la frase de «en la cantidad que conforme á escala 
de p b la c io n  establezca la ley.» A  mi entender, de ese 
raodo’ sequito el derecho electoral p r a  nombrar su re­
gidor, su síndico y  su alcalde á aquellos que p g u e ii 
menos cantidad que la señalada p r  la ley. Creo que 
eso está en pugna con los principios progresistas, y 
stispndo cl a p y o  de mi enmienda hasta que mani­
fieste la comisión el pnsam iento que ha tenido p í a  
reform arla base 20 . H e dieho.

E lS r . .SANCHO: Desde que se redactó p r  primera 
vez esta b ise, he visto que hay un plan decidido fijo 
de llegar al sufragio universal. Y o  me o p n g o  á él 
bajo torios aspectos, ya .se» p r a  l,i clrrecion de ayuft- 
taniientos, pradiputacioniJS provinciales, ó  p r a  las 
Córtes, y  p r  eso he snserilo con mucho gusto U  va­
riación que se ha introducido.

E l Sr. V A L E R A ; E l motivo que he tenido yo  para 
admitir la variucion hech i en la base, no ha sido pre­
cisamente el manifestado p r  el Sr. Sancho. Y o  no 
tengo inconvenieute en que se conceda el voto á lodos 
los comprendidos en la base antes de ser modificada: 
la razón en que me he fundado para adm itir la va­
riación, es que habiendo de establecerse en lu ley de 
ayuntamientos los individuos que han de tener dere­
cho de elección y  de ser elegidos, creo que entonces 
será Ocasión op rtu n a  Je deiermiiiar esc derecho. Por 
otra p:irte, no habiéndose consignado en la base cnr- 
respndiente quien ha de egercer el derecho de elerir 
dipulados, opino que tampoco en la base que se trata 
se debía espuifiear.

E l Sr. R A M IR E Z  A R C A S : Continuando mí dis­
curso diré qne y o  no soy partidario del sufragio uni­
versal ; p r o  estoy p r q u e  cl que conlribiiy.i con mu­
cha ó  poca cantidad ten ía  derecho p r a  elegir su 
ayuiitainiento. D ice cl señor Sancho que hu admitido 
la modificación de la base p r q u e  es enemigo del su­
fragio universal; y  el señor Valera dice que no ha 
sido e.sc el m otivo que ha tenido para adoptar la va­
riucion. Sobre esto Humo la ulcncioii del C on greso, á 
fin de que se sirva adm itir mi enmienda Riipiimiunilo 
lo auridido en la base 2 0 , m uy diferente de lo que se 
publicó.

Es necesario tener presente que en los pueblos p -  
queños son tau cortas lus cantidades que se pagan de 
contribución , que a no señalarse cuotas insigiiificantes 
vendría a quedar m uy reducido el número de p r s o -  
nus con voto.

I-os señores Sancho y  Ram irez Arcas reclilicaron.
Hecha la op rtu n a  pregunta se tomo en considera- 

eioQ la enmienda del señor Ramirez Arcas y  otros, 
p r  9 5  votos contra 6 1 ,  com o resulta á cuiitinuaeíon.

Señores que dijeron si.

Calvo Asensio, Gonz.iiezde la Veg.i, Ahedillo, Sa­
gasta, Eguzcne, Caliitruba, Presa, R.imircz Arc.is, Orliz 
A m or, M ontero, Qlózíiga, palero, Pastor, Gil Sanz, 
Zafra, Aguilar, P atin o , Forgas, Alonso ;don J. B .), 
Casal, Carrera, I-a T orre  [don C .), Arriaga, T orre 
(don J .)  Perez (don R .) ,  Perez Zamora, Ferriol, R i­
vero Cidraque, Ügai-le, Norato, Garcin ¡don D .', Ale­
gre, M uyu, Herrero, Medraiio, Salmerón, M uncasi,F i- 
guarola, Alcalá Zam ora, Garrido Bargas, Guzinaii 
M unriqup, Am ado, Chao, Alonso Cordero, Arias Uria, 
R u bio  C a p rrós , Acha, M oratiu, Llanos, Angulo R o -  
sique, Echevarría, Batllds, Labrador, V illar, Jaén 
'don M . , Otero, Aniclller Ortega, Llorens, López 
Pinill.-i, San M iguel, Corradi, Collanles, Sandoba!, 
Pardo O sorio, G arda B iiz , Feijoó, Berten«ti, Suris, 
G .im inde, O rdax , Fcniaiu1r?z del Castillo, Preto 
N eto , M asad.is, Clemente Zam orauo, Gutiérrez 
Solano, Gacia R uiz, R ivero, Monares, Navarro :dou 
Alonso , Orenrie, M adoz [don Fernando , R u i»  Pons, 
Pereira, Figueras, Gatell, Poines, Portilla, Lorenle, 
Salvó, V ilbdobos, López Infantes. Total 9ñ.

Señores que dijeron no.

H ueljes, V ega  A rm ijo, Lujan, Sancho, Heros, Ríos 
Ro.sas, G idorniu : M ochada, Lallana, Camprodoii, Ü fi- 
vjr,G>elln, Cuenca, Fuentes,SaliliasjCorbera U fu e n -  
tejM oyaiis, Arias, Montesino, Gonzalez 'doii Antonio), 
Somoza (don B eoito ), Alvarez 'don C irilo), Serrano 
Domínguez, García (don Seliasliaii;, León M.-dina, 
U lloa, M ollinudo, Coi tioa, Abranles, R oda, Sanz, G a-

D ic e S . S. que el S u frig io  Universal dircelo, jamás 
ha existido entre nssotros, y  que el iiidircclu liá dado 
malos resultados. N o es esta la ocasion de discutir los 
méritos del Sufragio Universid. Solo diré que el di­
recto, aplicado á la elei'cion de ayuntamiento, no tiene 
oingnn inconveniente, p r q u e  todo el mundo tiene 
noticia en el pueblo en que vive de las prsonas que 
pueden mejor administrar sus intereses: y  p r a  co n o - 
ceilo no se necesita p g a r  contribución. Siempre que 
se ha tratado de este asunto he recordado lo que ha­
ce muchos siglos decia Platón hablando del censo 
com o medida de los derei-hos p lit ico s . Con eso esda- 
niaba, •estaliloeeis una Oligarquía y  así vais hacien­
do eoinhiisliblcs para que llegue cl caso [son p la b r ;i»  
testiiales. de c(ue los p h re s  se acuerden de qup g,,,, 
Jias que los ricos.» Palabras proféticas que anuncian 
las tem pstades qne hoy esten sobre nuestras cabezas 
y  que p r a  conjurarlas exijeii no la fuerza que no es 
liristante, sino la aplicación de l.i justicia. Pues bien 
la jnsticiri este eu la igiialdud de derechos.

condiciou del censo es tau singular que si se ne­
cesitan p g a r  lO O rs. para ser elector no podrá serlo 
el que pague 9 9  rs. y  99  céntimos; de suerte que l o -

Ei
la del  ̂voto particular de S. S. p r  nn olvido, ahora 
se liara y  a l mismo tiempo se leerá una enmienda a 
la base 2 1 .

Leyóse esla y  p s ó  á la comi.sion; y  en seguida se 
dio lectura al voto p rticu la r  del señor R ios Rosas 
redact.ido en la forma siguiente:

Para la administraeion interior de los pueblos ha­
bra ayuntamientos nombrados p r  los vecinos á quie­
nes la ley conceda este derecho.

N o p d r á  el rey nombrar p r  si alciddes en ningim 
pueblo de la monarquía: p r o  p d r á  intervenir en el 
nombramiento de los alcaldes en los pueblos y  en la 
forma que determine la ley.

El Sr. G IL  S A N Z : De.^a el señor R ios Rosas que 
la corona tenga (acuitad p r a  intervenir en ei nom­
bramiento de alcalde, y  esta facilitad puede ser tan 
amplia com o la misma p la b ra  consignada en cl voto. 
Con esa intervención que se quiere dar á la corona 
puede venirse á caer en el absurdo de que la autori­
dad pudiera e l^ ir  al que menos s im p tías  tuviese 
p r a  el_ desempeño de un cargo de tanta impoi Unela 

Partiendo S. S. de diferente escuela filosófica, no 
es eslraño que caminando S . S. y  yo  en líneas parale­
las no lleguemos con Facilidad á entendernos.

E l p r t id o  conservador,  de cuyos principios S. S. 
es campeón tan pd eroso , reconoce á la autoridad co­
mo fuente histórica del derecho p lí l ic o . Sin embar­
go, no la reconoce como principio absoluto, y  no sien­
do de ese género, cl pirtido conservador quiere una 
autoridad lim itada, e.s decir, d ep n d ien te , ya sea de 
I;i voluiited nacional del p d e r  prlam enU rio  ó  de 
cualquier otra cosa quecspreae la frase menos ofensiva 
que se quiera.

Señores, la libert.id es el objeto y  el fin de la exis­
tencia de ia sociedad ,  á n  ella no vivimos ni existi­
mos, y  así, com o no puede conservarse la existencia 
de ios seres fuera del e s p c io ,  no puede conservarse 
l.-i existencia p lít ic a  luera de la libertad. Por e.?o ia 
historia es una lucha p rp élu a  entre la libertad y  la 
opresión, y  p r  eso cada causa tiene su término de 
aecion, esa esfera donde ensancharse. Así la interven­
ción de la corona en el iMmbramiento de los alcaldes 
está condenada p r  lus tradiciones, p r  i,i conveniencia 
de la presente y  p r  las aspiraciones del p r v e n ir . La 
historia nos d ice  que los reyes han encontrado siempre 
en el poder municipal un elemente p r a  com batir Jas 
pretensiones de la aristocrácia. Por eso es menester 
no desnaturalizar esc p d e r  ni debilitarlo. Esto ha 
bastado en nuestra m onarquía, cuando ha querido 
entronizai-se el principio aristocrático, que también se 
adoptaba p r  la com isión, en la condición de la base 
qni' se ha escluido.

D igo, pues, que ntsestro espíritu, el d* nuestra his­
toria y  cl de nuestras institncione.s, era ia elección li­
bre Jior los pueblos. Los imioicipios elegían siempre 
sus alcaldes .sin que los pueblos de señorío puedan c i ­
tarse com o ejemplo. Y  en aquellos en que la corona 
tenia el derecho <Ie e le g ir , era el primer paso para 
Ih^ar a la elección libre. Es n e»sario , pues, que em - 
/leemos la organización de los pueblos p r  medio do 
üs ayuntamientos; p r o  conarreglo á su espirito, siem­

pre rc.sptado.
Pues qué, lo.s regidores síudico.s, á im itación de los 

tribunos de la antigua R o m a , ¿no tenían el derecho 
de in terp n er su voto en aquello que ofendía á lo.s in ­
tereses del oomuu? Los re id o re s  p rjié iu os  que no p -  
dian ter removidos, ¿n o era una e sp e ie  de coto á las 
invasiones de esa misma auloridaa?

Pero el pueblo ha ido conociendo y  reconquistando 
un derecho espcia lm enle el intelectual p r a  asuntos 
municipales. Podrá restringirse mas ó  menos este de­
recho res[iccto de las elecciones de diputados á Córtes; 
p r o  e i_ la elección del municipio, ¿ p r  qué ha de 
intervenir la co-ona? S i la ra»on que se dá es la de 
que los intereses del común se roMii con ios generales 
de 1.1 nación, lo  mismo puede decirse de los de toda» 
las corp raciones y_ de consecuencia en consecuencia 
caeremos en el ridículo de que la corona debe inter­
venir hasta en el nombramiento de mayordomos de 
cofra dias.

Q ue la organizariou administrativa de los pueblos 
debe fiarse á los vecinos es idea fundada en la razo», 
p r q u e  la tendencia del mundo aconseja no p n * f  
travas á lo que puede caminar sin ellas ¿en que 
asuntos intervienen los alcuhles? Eu los que afecl..n 
solo a! commi riel pueblo. Los que ban de sufrir las 
i-oospcuencias se Ies pueden aplicar Us p la b ra s  de 
Montes, quien decia .q u e  el pueblo es el qne me­
jor instinto tiene p r a  conocer los que deben g o -  
liermirle» y  elegidos p r  él se realizará el desiderá­
tum de lodos, de que el im p r io  del m undo venga á 
p.rair a manos de los mas buenos.

La administración de los comunes es el cimiento 
de toda la administración ¡lara lo veoidero: á n  que 
los_ ayunlamicntos seregu'aricen en la fo rn a  debida 
es inútil lodo lo que se haga p r a  organizar ta a d - 
mÍDÍstracíon. Las grandes reformas de Hacienda han 
de tener su cim iento en la hnena organización de los 
pueblos; y  com o esta no da color á todo el sistema p -  
litico citando la organización m u n ic ip l sea liberal 
tambieu lo será el .sistema p lit ico .

N o concibo p r q n e  el señor R ios Rosas llamaba 
absolutismo im pcien te  y ‘ duro al consignado ’ en la 
base segunda com o antes estaba redacteda; no com­
prendo que haya absolulí.smo en que lo.s pueblos dejen 
á los que han de administrarlos, ni ta m p co  que ese 
absolntismo desapreciera p r q n e  se diese al reyen  ia 
le c c ió n  una iiiterveneioii vergonzante.

Esa intervencion_ p r  otra p r t e  ¿cóm o habría de 
ier i ¿  E a  ws elecci^ues? N o lo querrá así el seilor 
Riqs Rosas. De pura fórmula seiá inútil. Nombran­
do entre varios elegidos entonces hay contradiceioii 
entre lo que p r o p n e  S . S. al triaiipio y  lo qne aquí 
se establece, p r q u e  al fin vendrá á ser el rey el que 
nombre los alcaldes cuando S . S. sienta que no podrá 
nombrarlos.

d a la ú i 't i i j  que dá dncchos p litico.? v.de mi céiiti- 
inu, pues en eso consiste la ilifm nuia.

No s{! que motivo tenga S, S. p r a  decir que et 
cgcm plo d d  sufragio luiiveisal aunque imliixMtü ha 
sido fatal. ¿Alude S. S. á la elección de ayunta- 
micntris hedía últimamente con arreglo á la ley de 3 
de Febrero?

Grcü haber indicado todas las razones que hay 
en apoyo de mi opinion .si no son bastantes á con­
vencer a la asamblea servirán al menos para qne es- 
p ^ g a  la.? suyas cl .autor del voto p irticu lar.

El Sr. RIÜS ROSAS; Dos p r te s  tiene mi voto 
p r ticu la r  una relativa á la intervención de la coifiua 
en el nombramiento de L.s alcaldes, otra que se ocu - 
ja de la forma en que ha de hacerse la adíc.on. 
vespwto a la i u ter vención de corona cti cl «ora- 

h r i^ e n t o  de alcaides he adoptado un sistema misto.
Según el espíritu de mi voto la corona tendrá nn* 

limitad» intervención eu ese nombramiento, y  solo en 
determinados pueílos,

A"o no examinaré la cuestión h isiorba que e! señor 
G il Sanz i  p s a r  ie que tendria mucho que decia eu 
contestación á las apreciaciones de S. S.

En la u p ca  en que el elemento libre se iba á des­
arrollar en E spñ a  variaron completameete las condi­
ciones del pueblo e s p ñ o l , á coosecueiicia de lu der­
rota de las oommiidades.

Ha invocado S. S. los principios del p r t id o  pro­
gresista sobre los cuales tengo nitichas y  m uy gra­
ves duda.rq p r q u e  si bien sabia y o  com o p iisaba  an­
tes, ignnro eumo piensa desde agosto de 1854, y  mal 
puedu saberlo, cuando tengo la sospecha de que el 
mismo no lo sabe muy claramente.

Desde luego juzgo que es preciso que el elector sea 
libre a inteligente p r q n e  solo a.si puede elegir bien, 
y  el sufragio uiiiver&d escluye las condieioues de l i -  
twrtad y  de inteligencia, p r q u e  ó  e s la  predom ina- 
ciou  de algunos facciosos sobre una muchedumbre 
ap.sionada o  de algunos ricos corruptores sobre una 
multitud corrompida.

S._ S. ha hecho la crítica del cen.?o electoral sin 
conáilcrar que se h i conocido este en todos los pue­
blos lib res ,  y  que lo que existe en todos estados y  
tie m p s , con determinadas condiciones, tiene nna ra­
zón lundamental de existir, indestrnctihle. I.ai verdad 
es que el censo es un signo de las dos cualidades que 
ha de tener el elector.

Pero se dice que es m uy singular que al que pa­
gu e  1 0 0  rs., p r  ejemplo, se le declare libre é  inteli­
gente, y  no al que p g u e  99  rs. y  33  mrs., y  al decir 
estn se olvida que en cosas aritméticas es necesario es­
tablecer un limite, p r q u e  la legislación i.o puede que­
dar en incertid iim bre, sino qne es mene.sler que en 
ella se resuelvan las cuestiones de algún modo.

R e sp e to  a la pregunta de S . S. relativamente á la 
ley de 3  de febrero , debo manifestar, que dije en mi 
voto p rticu la r , y  d ig o  ahora que esa ley ha produci­
do funestos resultados, y  de ello hay muchos ejemplos. 
Esto lo sabe todo el mundo; pues á  bien estaba en ella 
establecido el sufragio universal, la elección era indi­
recta, y  en la forma que se egercia, el influjo del rnó- 
vil quedaba algo debilitado p r  la esplicacion defini­
tiva y  el resultado práctico.

N o  creo que el Sr. Gil Sanz haya tratado ningún 
otro punto de que deba o c u p r m e , concluyo p r a  no 
molestar p r  mas tiempo la .itencion de la Asamblea.

D e s p c s  de dos rectificaciones de los señores Gil 
Sanz y  R ios Ro.--as, dijo 

El Sr. S A G A S T A ; Antes de entrar en la mestion 
voy  á hacerme cargo de nna in cu lp c ion  que el señor 
R ios Rosas ba dirigido a lp arliJo  progresista.

E l partido progresista ha dicho S . S . sabía io í]ue 
pnsaha^ en ios años de 40 , 41 y  42 ; p r o  no sé lo  que 
ahora jiiensa, y  no estraño que no lo sepa,  p r q u e  él 
mismo lo ignora.

 ̂Si el *eñor Ríos Rosas s u p n e  qne ignora lo que

Sicnsa p r q u e  no hace aliora lo que el año 4 0  debo 
ecir á S. S. que es prueba de que sabe lo que piensa, 

p r q u e  á  pensara lo mismo ahora que antes dejaría 
de progresar.

Dejando esto á un lado, la cuestión del voto p r -  • 
ticníar es com plexa, es delicada, p r q u e  determina * 
l'i que han de ser lu.s ayuntamieiilos y  su organiza­
ción. E l municipio o c u p  un higár prindpilísim o en­
tre las institurioncs pública.?, pues sí bien está bajo 
ios demás p d éres  es más antiguo que ellos y  el pri­
mero cuya necesidad conocemos.

N o  hay p r a  que o cu p rse  aqui de lo que fueron 
los municipios en su origen ora fuesen copias de las 
curias romanas, ora restos de su legishuúon, no los ve­
mos clara y  distintamente en nuestra historia hasta el 
siglo X II .

(E l señor Sagasta hace varias reflexiones pura de­
mostrar 1»  necesidad de establecer los municipios con 
amplia y  eoDipleta libertad p r a  qne puedan adminis­
trar los intereses que se les concedan sin desconocer por 
eso que el gobierno debe velar p r  el mejor ó id ' ii de 
e «  administración y  á la elección Je los uyuntamieii- 
tos, continua a á ).

Nadie desconoce el derecho qne los vecinos tienen 
de nombrar los ayuntamientos; en lo único que hay 
divergencia de opiniones es en lo relativo é la elec­
ción de los alcaldes.

Tres sistemas se presentan p ira  esta elección; el 
nombramiento dcl gobierno sin condiciou ninguna; la 
elección de cutre los rejidores hecha p r  el mismo 
gob iern o, ó  la que verifican los pueblos directa­
mente.

E l primer sistema ofrece inconvenientes sin ningu­
na ventaja p r a  el gobierno, p r q u e  alli donde haga 
este una elección desaceitada se espu drá  á la censura 
mas severa, puesto que generalmente se juzga á los 
gobiernos p r  sus empleadas, y cuando el empleado es 
inm oral, de inmoral se Califica al gobierno.

La libre elección de los p c L lo s  ofrece el inconve­
niente de entregar el nando á nn alcalde que acaso 
esla CB oposicioii con el resto del municipio p r  uno 
de esos azares do L s  elecciones , resulta que el modo 
de evitar todas estas dificultades consiste cii adm itir 
m i enmiendar.

Y o  creo justo que el pueblo nombre directemeiile 
los individuos que han de co m p n e r  el ayuntamiento, 
incluso el alcalde. De esla manera, queda conskua- 
do e< derecho de los pueblos. Si p r e c e  bien á las 
Cortes este sistema deseche el voto p rticu la r  del se­
ñor R ios Rosas.

El &r. Klü^s R O S A S ; H e oído con cl mayor agra­
do el discurso de S. S ., tanto mas cu.into que en ge ­
neral el punto de vísta teórico de S. S . es idéntico .il 
mió. S in  em bargo, el Sr. Sagasta ha impugnado mi 
sistema, uo ya como inconveniente, sino en concepto 
de ateiitaterio al d-recho de los pueblos, y  ha p io - 
pucslo oti'o reducido á que la corp racion  inuiiicipd 
elija al ali:alde. ¿Crée S. S. que este ástema carece de 
inconvenientes? Si el alcalde es nombrado p r  el pue­
blo eslara en minoría en la corp racion , y  si es c lc ji-  
do p r  eslü, habrá en ella dos vundos que formará m a- 
yoiLi y  minoría, y  sucederá lo que no debe acontecer 
en co rp ra cion  de administración.

Ha dicho S. S . que aun restringiendo m i sistema 
CTrireccde utilida \ p r q u e  eo  Ih» grandes p b lacion es  
hay otra autoridad que puede suplir. ¿Y  cree S. S. 
que tanto en M adrid com o en Barcelona basta el g o ­
bernador civil para atenderá las muchas ¡iicuinheu- 
cias del alcaldef Y o  le digo que do, y  prev.ilece 
el sistema de S. S. las capitales de M adrid y  Barce­
lona se resentiiáii de lu falta de ca p rid n d  esperial que 
se requiere p r a  d  cargo de alcalde, como igualmente 
de lu movilidad de esta autoridad, la cual cesará 
cuando se vaya entelando de los negocios públicos.

Hé dicho ya que la medida que marque la inter­
vención de la corona eu el numbramienlo de alcalde 
no se define en la ley ni puede defiiñisc porque esta 
debe ser fuerte y  flexible com o el acero, fuerte para 
que lenga oonsisteiieia, y  flexible para que no se rom - 
p  p r  falta de flexibilidad.

Señorea, p r  mas que diga c l Sr. Sagasli, á  el al -  
calde representa la corona, natural es que esta inter­
venga en su elección. La eleirion p p u la r  es necesaria, 
es uu criterio bui-no hasta cierto punto; pero es fa­
lible y  en determinados casos es un criterio malo.

V o y  á concluir diciendo dos palabras acerca del 
p r t id o  pri^reásta. Dice el Sr. Sagasta, que este p r ­
tido iialuralmenle ha vpriado p r q u e  pn^resa. Y o  le 
contestaré que el p r t id o  progreásta prt^resaria desde 
5 4  á 37  pero en 37  hizo un retroceso r s p n t o » ,  cuyo 
nionumontri resúmen es la Constitucioo dcl 37  mn • 
rim iento retrógrado inverso, progresó en U cuestión 
m u n ic ip l del 37  á 4 0 ; volvio á retrogradar de 40  á 
43  en todas las cuestiones de p l i l ie a ,  de adininislra- 
cioii y  de gobieruo. Desde entonces la inmensa m ayo­
ría del partido progresista ha em prendido uu m ovi­
miento háeia atrás hasla el raes d ' ju lio  del 54.

Comprendo, señores, qne se me rcpruelic, p r o  no 
^iie diga qne no se entiende lo qne he sentado, p i  que 
»  fuerza de ser p rcep tib le  es vulgar. Si S . S . hubiera 
dicho que todos me condenaban, podría tener razón, 
y  no me im p rto r ia  gran cosa, no p r q u e  tenga la so­
berbia de aquel de quien dice la Escritura : manus 
cjtts contra otnnes, manus omnium contra eu m ,  sino 
p r q u e  tendría la modestia del iioeta de los tristes, 
cuando esclamaba desde el Ponto: Barbaras h iceg o  sim  
quia  ̂ non intelligor illis ; p r o  no me sucede ni lo qne 
al gigante de la Escritura, ni loqu e  ni poeta de la edad 
m edia,sino otra cosa de que habla también 1» E scri- 
fiira, y  es que he estado com o Jacob sirviendo siete 
años p r  L ia , y  ahora pienso .servir otros siete años 
p r  Raqni 1.

El Sr. SA G A S T A : Y o  no he dicho que el alcalde 
representase al p d e r  ejecutivo, áno  qne  tenia ta .sig­
nificación del poder cjircutivo en el seno del ayunta­
miento, ’y  que teniéndola no neceátaba mas nombra­
miento que el del pueblo.

Y o  también romo S. S. quiero hueer flexible la 
constitución p r o  no tanto quesea aplicable lo mis­
mo a las d iK 't r in a s  democráticas que á las retrógadas. 
Dice S. S. que el p r t id o  progresist.i no avanzaba que 
ha oscilado en algunas ocasiones. Por eso ha muerto 
tau pronto, p r q u e  la muerte material de lo.s partidos 
no tarda en seguir á la muerte moral que conásle 
en faltar á sus principios. A viso al p r t id o  progre- 
ásla.

Declarado el p in to  suficientemente discutido y  he­
cha la op rtu n a  pregunte no fué lom ado en consi­
deración el voto p rtieu la r  de! Sr. R ios Rosas.

Fl Sr. P R E SID E N T E ; Se su sp n d e  esla discusión 
E l Sr. A G U IL A R : De9eo .saber si se va á dar 

cuenta de nna propsicion  que hemos presentado pi­
diendo se declare que el Sr. ministro de la Gobernn- 
«o n ; se ha escedido de sus atribuciones, alterando, por 
decreto de antes de ayer el de las Córtes de 26  de 
agosto de 1856  relativo á la M . N . lo  cual lio  pue­
de hacerse sinó p r  medio de una ley.

E l Sr. P R E S ID E N T E : E l artículo 108  del regla­
mento contesta á S . S.

Leído dicho artículo decia üsi. "L as propsiciones 
asi firmadas deberán leerse en la se.sion en que se pre­
senten, á  se entregan antes de entrar en la discu­
sión de los asuntos señalados y  sinó eu la inmedia­
ta, y  las Córtes decidirán á  la toman o  no eu conside­
ración, o y e n d o p r a  esto á uno de susautoies.»

El Sr. A G U IL A R : L o  que y o  deseo que conste es 
que los representantes del p d s  celosos de sus preroga- 
tivas, han venido aqni eu el momento que han p d i ­
do á salir á su defensa. E s p r o , pues, que mañana á 
primera hora se dará cuenta de la p ru p á ciou .

E l Sr. P R E S ID E N T E : Se cum plir» con el regla­
mento.

Orden de! dia para mañana: Discusión dcl proyec­
to de ley  sobre la revisión de los espedientes de cla­
sificación de lus empleados cesantes, cl dictamen de 
la comisión relativo á que se abra un crédito para 
consignaren un gran cuadro cl acto de la corona-  
clon de Quiotena y  de los demás asuntos p n d ieoses .

Se levanta la sesión.
Eran las siete menos cuarto.

C O R R E O  DE P R O V I N C I A S
Las cartas y  p e r ió d ico s  q u e  a y e r  r e c it i in o s  n os  

traen n u ev os  datos sob re  e l d isgu sto  q u e  causa 
en tas p i-ov in cias  el estado d e  la H aciend a  : n os  
aseguran d c l  buen  sen tid o  de los pueblo.s, d ou d e  
n o  h allan  e c o  los  esfuerzos d e  los  m o n te in o lin is -  
tas, y p id en  q u e  rcclaineinus del g o b ie r n o  a m ­
p a ro  y segu ridad  con tra  los ro b o s  verilira ilos  p o r  
las cu .id ri!la s  d e  b a n d o le ros  q u e  ta n to  a b u n d a n .

D e  G :idiz escr ib en  c l 3:
«A yer se han fugado nueve presidi.irios. Solamente 

se ha cogido á une p r  varios milieiaiins nacionales; 
entre este mes y  el pasado se habrán fugado unos 
treinta y  seis , y  en lo qne va de año unos ciento y  
tantos. Sabemos q in  tanto p r  el E xcm o. señor gober­
nador de la proyiiu-ia, com o p r  el señor alcalde pri­
mero,^ se han dirigido enérgicas comunicaciones á la 
unliiridad corrrespnrlienle, á fin de p n e r  remedio á 
.semejante c scáiidulci, nunca visto en esta ciudad.

Eu la co rresp o iid eu cia  d e  G ra n a d a  d e l d ia  2 
leem os:

«Antes de annclie á las doce fué robado junto al 
rio Beirojcasi á las puertas de Granada, el coche de 
la empresa de generales, que inarchalKi de esta ciu ­
dad á la de Msl.iga; los ladrones, que cr.in ocho ó 
diez, iban armados de e scop ta s , con las cuales dieron 
un g o lp  al mayoral, oaiisándolc una herida en la c.i- 
lieza, que le i in p á lii l i ló  p r a  continuar la in.irelia; 
también maltrataron bastante al delantero. Luego qué 
verificaron el robo, que stgun parece, asciende a unos 
tres mil duros, obligaron al mayoral á que águiese 
adelante, haciéndolo basta una ven ta , donde p r ó  el 
co«-he, regresando á Granada el postillón [lara dar par­
te del acontecimiento á la empresa , quien dispuso k  
s a li^  de otro mayoral y p s t i l lo n  que sustituyeran al 
herido y  aporreado, para conducir el coche a su des- 
tinu.

Según p r e c e ,  la reina ha concedido indulto á los 
confinados que durante k  época eu que el cólera afli­
gió á esta ciudad, ealiivieron dedicados á la conducción 
de cadáveres.»

«La sociedud_ económica de amigos del p i s ,  ha 
acordado eu sesión estraordinnria del dia 31 de ma­
yo  , que rea impresa y  se liaga circular la e sp á c io n  
que la misma eleva v l.is Cortes con m otivo á lu pro­
yectada supresión de esta univerádad literaria. Dicha 
esjyisicion ha sido redactada p r  los señores Paso y  
Delgado y  don Manuel Alonso y  M uñoz, encargados 
al efecto p r  la espresada sociedad, k  cual ha recibi­
do con singular aprecio aquel trabajo, notable p r  mas 
de un concepto, dando á la vez un voto de gracias á 
los autores. •

En L a cam pana  d e  H uesca en con tra m os  esta 
n o tic ia .

(rSe as^ura que e.stos dias han atravesado k  canal 
da Berdun sobre 3 5 0  cargas de contrabando esi-olta- 
das p r  GOd homlirei. La retirada de los carabineros 
caus-ida p r  los aconteriniicnlos d e  Z,aragozn, ha fa­
cilitado esta reme.sa á los defraudadores del Estado. 
¡De cuántos imdes son cau.sa k s  que  se empeñan eu 
subvertir el úrdcid*

‘ El Boíelin Oficial de L u go , conlir.ra la captura 
y  muerte <lcl famoso bandido Hipólito. Hacía mas ile 
cuatro años que su gavilla eslaiia siémlo el terror <le 
los habitantes de Galicia, sin qnejaiiiá? hniñcseii p -  
dido k s  autoridades descubrir sus guaridas, lograr su 
aprehensión, ni menos estcrmimirla. •

Eu e! p u erto  d e  Santa M aria lia p r in c ip ia d o  á 
sa lir á luz un p e r ió d ic o  p o l í t i c o , titu lado  L a  
O pinion  Pública .

Ayuntamiento de Madrid



M I  OCCIDENTE,

— De la capital de G na iiasd icen  á fines de mayo:
• Ha llegado el dumiiigo O ilcl corriente cl k -rgaii- 

tin español Victoria, procedente de Gijon, con 2 6  p ie ­
zas de artillería de 80  para las fortalezas de esta pla­
za. Este buque seguirá su rumbo á la Hakana con los 
p sa jeros  que lleva.

»IIa  sido tambicn iiomlirado gobernador militar 
de la isla del H ierro , el eapitan don Ram ón /.único.»

— E l gobernador eclesiástico (Je la diócesis de Barce­
lona ba d iiig ido  una circular á los párrocos y  al clero 
de la mism a, encargándoles t[ue inculquen á los fieles 
el res¡icto y  obediencia á las autoridades legítim as, y 
recomendáiidoles á dichos párroi'os que vivan lejos de 
los p r lii lo s  y  de la.s combinaciones ¡xdílicas.

—  Escriben de Oviedo que la Guardia civil de 
aquella provincia se va replegando por secciones a dos 
ó  tres pniitos próximos á la c.ipilal, para csUir al fren­
te de lo que ocurra.

Se ha recibido cu O viedo lu real órden para que 
el general don Jaime Ortega traslade su cuartel de 
Tausle á Gijon.

Parece qne ba sido separado aquel comandante " c -  
iieral, brigadier Muñoz.

— Por los indiviilnos de la Guardia civil estaciona­
dos en M ataió y  Ridalona ba sido capturado este 
mtuiüdia un t.il Pablo Pnig, vecino de Moiitornés, co­
mo priin i p l  autor del terrible asesinato que se come­
tió en el molino de Juan Fontcuberta , contiguo al 
pueblo de Montnialu, en cl que fueron sacrific.idus cua­
tro personas.

E l otro compañero del espresado P n ig  uo ba sido 
aun habido.

— Escriben de Gerona;
• Han salido cuatro pqu eñas columnas de t r o p  li 

gera (ora  recorrer c l pcis. Se están prepiraudo al mis­
mo objeto otras cuatro.

• G n co  nacionales de G&sá de la Selva acompiiña- 
roii á dos individuiii qne ia autoridad do dicho pue­
blo envió prcíos á Gerona.

• En la alta montaña no ocurre uovedad. Sabemos 
solo que de V ich  han salido rualro cum pñias :í re­
correr algunos pueblos y  a ponerse en comiiniraciou 
con otras colum nas, por si l<i facción lirgasc á levan­
tar su desgarrada bandera.»

— De otra carta que nos cscilLcn dtl mi*mo T o r -  
losa, lechada del 5 1 ,  lomamos las signienles iio- 
licias:

• G is íaeciones en tres ó  cuatro p r t id a s  recorreu 
las oiillas del Maestrazgo. I-.I 5 0  del mismo esUivo 
una de ellas en el puerto de B ccc ile , otra en Ort.i y 
otra en F iat de Cum ple, para cuyo plinto Imbia salido 
fucizaral mando de M oreno de ¡as Peñas.

• Los facciosos decian que espraliaii de un niumen- 
to  á otro <il cabecilla Raga.

• Don Antonio E scod a , comisario de montes de 
la provincia de T arragona , antiguo gcfe de centra­
listas y comandante que fue de lo.s guias do Znrbano 
el uño 45  , habia salido <ou fuerzas á unirse con el 
comaiHlanlc general Gómez.

»G i prsecncion  es activa é incansable, y  de un 
m ouieiiio á otro se es|ieraba la completa derrota de los 
suldevados.»

COiUílS!) E S T l l A N G E R O
L os despchos qnc ha pu jileado c l .Voniíor francés, 

que verán nuestros lectores en su lugar correspon­
diente, prueban que los resultados de lu espediciou de 
la eacnadvilla aliaila que habia pasado cl estrecho Ue 
Y eni-K alé, han sido tan rápidos com o satisfactorios. 
En pocos días ba lim piado coinplolameiilc el mar de 
A zof, destruido mas de 100 buques mercantc.s, y  ob li- 
eado al enemigo á incendiar los cinco vapores que te­
nia en aquel mar, y  conaidcrables almacenes Lo.s par­
les de los generales franceses y  de lord Raglan están 
completamente contestes.

Tanto los turcos com o los rusos se p rep ra n  en 
Asia para resistir ó  atacar, según las circunstancias.

S '.'u ii dice el Timen, la p b la c ion  cristiana ayuda 
clirazmenlc á lo.i turcos, tanto que cl obispo a-menio 
h.i dicho que, si es necesario, él mismo empuñará el 
l'ii,sil,»i;uiéndülc sus correligionarios; Eu nuestro ju i­
cio es esto algo duro de creer.

En San Pelersburgo se decia que si estallaban las 
liostilidados entro ia Rusia y  el Austria, se op n d ri.i 
principlm eiite á esta la caballería gru esa , la guar­
dia, los granaderos, los dos primeros c u e r p s  de e jér­
cito y  la milicia del im p r io . Es cl plan del e m p ia -  
dor Nicolás.

Las noticias de Alemania son de escasísima i m p r -  
taiieia. L o  mismo sucede en las demas estranjeras.

H  ministro de la Guerra, de Francia, ha recibido 
el d is p c h o  sigirieiile del general Pelissier;

M ayo, 30 á las once de la noche.— T engo noticias 
(le K e»tch ,del 2 9 ; Todo va bien. G  escuadrilla alia­
da ha vuelto dcl mar tie Azof. Ha destruido ciento 
seis buques niercanti« en Berdiaiuik.

E l enemigo ha incendiado cuatro de sus v a p r e s  y  
considerables almacenes.

U na fuerte guarnición que ha quedado en Y e n i- 
kale uos asegura la p se s io n  del estrecho.

L a  espU icion ha tomado noventa cañones de todos 
calibres.

E l p r t e  del vice-almirantc Bruat contiene siistan- 
cialmente lo misino.

El M orn in g -P ost, del 2 0  de m ayo, publica á la ca­
beza de sus últimas noticias el despacho si.íuiente:

Paris, 30 de m ayo.— Las últimas noticias de Se­
b a stop l anuncian que los rusos p r e c e  se retiran de 
la llanura.— [La P a tr .e ,

La G aceta oficial de V arsovia, en una nota del ata­
que del 2 2  cita entre los muertos al m ayor general 
A dlerberg, gefe de la segunda brigada de la 9? div i­
sión de infantería.— (D e  La A g en cia  Havaf.)

V iena, 31 de m ayo.— Según noticias de Constan- 
tinopla del 2 4 , 4 5 ,0 0 0  franceses, 2 0 ,00 0  ingleses,
10 ,000 piamonteses y  25 ,b00  turcos, se prepr.ibun y 
atacar á los rusos hácia la p r t e  de Iiikermann.

V ien a ,\ .^  d e junio.
Ademas de la circular austiiaca, Jel 17 de mayo, 

relativa al de.^pcho dirigido desde San Petersburgo á 
M . de Glinka, se asegura existe otra circular del ga­
binete de V iena, cu que  se iiisbliriu sobre los|iouuejos 
de la Ruriü, p r a  d iv id irá  ta Alemania.

La circular austríaca del 17 acredita que el d e s p ­
cho recibido p r M ,  dcG link .i no debe ser conumicxi- 
do a lii Dieta.

T rieste , 3 1 de m ayo.
Según noticias de Conslanlinnpla del 2 1 , el m inis- 

le iiu d e  Ali Bajá, tenia p e a s  probabilidades de d u ­
ración, y  se hablaba del próxim o destierro de R e s -  
chid-Bajá.

Se dice que los aliados deben combatir c l ejército 
de ca m p ñ a  de los rusos, y  después de haberse unido 
con las tropas turcas de E u p lo r ia , cercar completa­
mente á Sebastopl.

La Puerta ha mandado p r cp ra r  inmediatamente en
U n kiar Skelessi el material necesario p r a  su can i-
p  de reserva de 25 ,000  hombres. Este c a m p  se 
co m p n d rá d e l contingeiiteinglésalistado en Turquía, 
y  de las t r o p s  regulares otomanas.

Turin , 31 (le mayo.— El ministerio piamontés ha 
sido recompuesto d é la  manera siguiente: Cuvour es 
ministro de H acienda, con la presidencia dcl Conse­
jo ; Cibraris m inistrode negocios estrangeroi; Lanza 
de Iiistriiccion pública; Ratazzy del interior; Dcfores- 
tii de la Justicia ¡ el general Durando de lu Guerr.t, 
y  Palcorapade trabajos públicos.

{De la agencia Lojolivet,— Trieste, 31  de m ayo.— 
El p q u e te  que acaba de llegar de Constaiitinopla 
trae noticias del 23  de muyo.

Los ejércitos aliados reciben continuos n  fuerzos. 
Tam bién los rusos los reciben en enormes p r o p r -  
ciones.

Se dice que la Puerta confiará i  g p e ra le s  ingleses 
el mando de un c u e r p  d e -14 ,000 rajahs, p r o  pare­

ce que los niíiiisliüs no están de acuerdo sobre el par- 
tku lai’.

Las noticias de Atenas son del 26 de mayo.
El 25  p r  la noche se hablalia de la dimisión de 

M r. M aurocordalo, á cuiisecuciicia de las quejas fo r - 
muhiilas p ir  las pte iicias  occiilcntalrs, con m otivo de 
ia insuficiencia de las medidas adoptadas pava evitar 
los robos.

P A U T E  ( I F l C I A b .
; C A C E T A  D EL 6  DK J U M O .

PRE SID EN CIA D I X  CONSEJO D E  M IN IST R O S 
S. M . la Reina ¡Q. D . G .j y  su augusta real fa­

milia continúan en el real sitio de Aranjuez sin no­
vedad cu su im p rtan te  salud.

M INISTEUIO DE G R A C IA  Y  JUSTICIA 
pnr decreto de 3  dcl corriente, S . M . Ia Reina 

(q . D . g.) se ha servido declarar cesante con el haber 
q u e p r  clasificación le correspuida á D. Antonio Ma­
ría Coirn, magistrado de la audiencia de Zaragoza, 
y  noinbnir p r a  su reemplazo á D. José M aria R oyo, 
goliernador civil de G sle llon  de la Plana.

M IN IST E R IO  D E  L A  G U E R R A .
R L A L  D E C R B T n .

T om ando en consideraríoii el mérito routiaido fo r  
el brigadier de infantería D . Francisco Serrano y  Be­
doya, destruyendo la facción del cabecilla M arco en 
las inmediaciones de Atea con las fucrz.is que bajo 
su mando salieron de la córte, vengo en promoverlo 
al empleo de M ariscal de c a m p .

Dudo en Aranjuez á 3  de junio de 1855.— Está 
rubricado de la real mano.— El ministro de la G uer­
ra, L e o p ld o  0 ‘ Donnell.

CnÓiMCA lÍE l l A O R I I i .
Knsiilarfii cru d a .— V .t eistáu colocados lus

esprragas p r .i  prender el toldo que cúbrela  carrera 
de la procesión el dia de Córpus.

Si el t ie m p  n o susp nde las garantías de la estación 
el jueves habrá en la calle de Grreta.s mucho que 
ver etc.

A su d e stin o — £1  g en era l L a r a  después de
concluida la licencia que badisiru tado en Andalucía 
ha vuelto á su cuartel de Valladolid, p sa n d o  antes 
p r  esla córte.

ü u e - l i o i i  d e  b u lto  — lün l:i d c l  F e r r o l ,
H.ibaria, existe una niña que es un verdadero fenóme­
no bajo el asjiccto de su obesidad. T ieue cinco años 
de edad y  p s a  la friolera de ¡seis arrobas! siendo ad­
mirable cl desarrollo de sus brazos y  piernas. Nació 
tan delguditn y  enfermiza que  sus p d r e s  llegaron á 
creer que moriría de consunción , siguiendo en ese 
estado hasta los cinco ó  seis meses, cuando p u la liiia - 
n^giile comenzó á adquirir cl desarrollo fenomenal á 
q^,g ha llegado, y  que acaso continuará. Su aspecto 
es el ée una prson a  que goza de complot i salud, como 
en ef^A-to de ella goza: su estatura es ia que com ún-  
mente corresp n d e  á su edad, ó  acaso un p e o  mas, y  
posee un P l̂® hermoso com o el de una mujer adul­
ta- A  ¡uirio de varios facultativos que la han visto sí 
si»ue su desarrollo llegará á la pubertad dentro de dos 
ó lr e s  años. Come con voracirlad, calculándose la can­
tidad d alimento que toma de una vez en la que ne- 
ccsitaviau ¡cuatro indiv iduos! y  lo  mas gracioso es que 
siempre está llorando p r  com ida. ¡Buen n (go :io  ha­
ría un matrimonio f i  cl cielo le concediera una media 
docena de esos angelitos!

T o e n s -— Gordci'ois c^teiiuadosi m it« h ien  que  
toros parecían algunos de los vichos lidiados el liinc 
10. La  corrida se inauguró p n ie n d o  rehiletes de fue­
go  al prim er animal; los cuatro que le siguieron a p -  
L s  le aventajaron en lo malo, pues si el cuarto dió

algún juego lo hizo á maneni de contribuyente que 
p g a  a u t ic ip  forzoso. E l loro scslo valió la p iia  y  
uo le iba eu zaga el de gracia, cuyas habilidades en­
volvió la sombra vcsprliua .

No fallaron p rra zo s , p r o  sí los variados lances que 
abundaron en algunas de las anteriores corridas. Cur­
ro Ijíco,  su hermano m uy valiente, y  el otro esp d a .... 
com o áempre.

P o b r e c U u !— L o i 'd  K u sk cII, i-epresn nt.an te d e  
Inglaterra eu las (inferencias de V íciia, vivió en el 
hotel M uusch; o c u p b a  30  habilacioucs; y  en las ocho 
seniauas de residencia gastó la enorme suma de 25,00ü 
libras (dos millones quinientos m il reales..

Con esta cantidad p d ia n ,v iv ir  con holgura p r e s -  
p c i o  de un año doscientas cincuenta m il familias á 
razón de 1 0 ,0 0 0  rs. cada una.

: : .a  v o i ’d a d  e u  i>u lu ; ;a r .—.VueüIruK lu c lo r e :! 
recordarúii los prm enores que acerca del atro- 
p l l o  sufridu p r d o n  Ramón Patón, publicó el órga­
no de la democracia y  que nosotros copiamos: última­
mente se ba presentado uu oficial del gobieruo de 
provincia cu las oficinas de aquel diurio y  ha hecho 
esta rectificación:

• A  la una y  media de la inañaiia del dia 27 de 
m ayo últim o, don Franciosco Murin, suigento de caba­
llería de lu M ilicia Nucional, cuu dos imcioñutes mas, 
encoiifraron á don Ram ón Palón , á quien preguntaron 
si era Nacional. Este dijo que era carlista, oido lo cual 
p r  cl M arín, y  conociendo el estado de Patón, le eoa - 
diijo á presencia Icl señor gobecnndor, quien mandó 
fueso trasladado al Saladero, dando órden desde luego 
al inspector de vigilancia p r a  que en aquel mismo dia 
cuaudo su estado se hubiera mejorado, fuese puesto en 
libertad, lo que tuvo efecto á las nueve de la misma 
mañana; que esto es lo único que ocurrió; y  si se lle­
vó al Patón al Saladero, fué p r q u e  en eí c u e r p  d* 
guardia dei pricLpI no p d ia  teuer cabida, y  que don 
Francisco Murin jamás á sido, en concepto alguno, 
agente de la autoridad.»

T ó s i g o  y  m a lo s  ir n g o s .— kion ) a  lanlnN , y 
tan rep tidas, y  tan innumerables las quejas que se 
nos rem ilcü diariamente de todos los pueblos cou res­
p e to  al tabaco, la falta de sellos y  el g iro  de letras, 
que nos vemos eu el caso de llamar seriamente la 
atención del gobierno, si es que el gobierno puede ser 
c a p z  de atender ú alguna cosa.

£ l la s .— V o y  n  d e c ir v a  n iíi.'tK -cii v o r s i -p r o s a -  
|o que tengo pu sado-de vuestras cosas. -Tan solo quie- 
i-ü-HO os enfadéis con ioigo-quc s o y  m u y  Lueno.-Huce 
un año adomaron-vur-stra cabi'za-unss tremendas m o- 
/7(u-muña.s soberliius-gaia im itada-de los toros lid ia - 
dos-en  nuestra plaza.

De»pues con este adorno-ya descontenlas-á llevar 
empezasteis-las a^tt/eíai-arm as lerribles-que de es- 
p d a s  sangrientas sin duda sirven.-ConcIiiyeron con 
ellas los criticones-que son m uy fastiosos-algunos hom - 
b r .-s ;-p r  que se mezclaii-en las cosas que nada-íes 
iiitcr i'S iQ .-Cocas, fuoeos y  trenzas-de varias formas- 
inventó vuestro gusto-de estar de m o d a -q u c  las m u - 
jeres-m uy bien á los muchachos-parecer quieren.

A lgunas hay que tienen-la frente f(ía-y rabian p i ­
que eí p lo -a trasse  lleva.-Otras con arte-se p n e n  uu 
peinado m uy elegante.

Ahora habéis convenido-siii duda todas-en barrer 
nuestros calles con vuestras co las ,-y  muy bien hecho 
-q u e  ese trabajo ahorraii-los barrenderos-Hay pollita 
impacienie-cpxe solo ¡jíeiisa-cn que arrastre el vestido- 
mas de una letcia .-C on  este medio-recojoii á los p o -  
f /o j-q u e  es un p rten lo .

V ia ( ;e s .— F I  s e ñ o r  n o iid e  d e  < ia lc i i  v u e lv e  a  
Berlín ron licencia ¡ los marqueses de Santa M aría se 
van á Biarritz; y  la antigua y  digoisiina camarera de 
S . M . la Reina solo aguarda los cercanos alum bra- 
mientuj de sus bijas la condesa de Víam anuel y  la 
marquesa de V illavieja para abandonarla capital.

I f ie u n io iie s .— T reisH alone»» liu y  t o d a v ia  a b ie r ­
tos en M a d r id : el de los marqueses de Santa Muría 
del V illar, donde los jueves se baila, se sirve esce-

leute chocolate, se juega al ecarte y  al tresillo; el del 
iniiiistro de Prusia, en c l que se habla y  se toma té 
los viernes; y  cl de la s-mora Jucjuesa de G or, al 
cual acude los sábados una CiincuiTencia menos nu­
merosa que animada, la cual baila, fie  y  se divierte 
com o si el terrible h u ésp d  asiático estuviese á m il 
leguas de distancia. Pero el mes próxim o terminarán 
también estas sociedades.

OBSERVACIONES M ETEOROLOGICAS D E A Y E R ,

EPOCAS.

7 de la man. 
13 del dia.. 
6 de la tarde.

TERM OM ETRO.

BARO*
RXAUMUR. CENTIGRADO. METRO

7 1[2 !  0. 9 i. 0. 2 6 p .6  I.
21 s. 0 . 2 6  1[4 s. 0. 2 6p .6  L
20 1(2 s. Ü. 25 1(4 s. 0. 26 p, 53|41.

NE.
N E.
EN.

EFEMERIDES ASTRONOMICAS D E HOY.
£< el día 157 del año y  el 77 de primavera.
In!. Salió á las 4 horas y  31 minutos. Se p a e  i  las 7 

horíí y  27 minutos.
F.l dia dura 14 h. y 34 m. La noche 9 h. y  6 m.
Luna. 21 de su edad.=Aprece á las 12 horas y  43 m i­

nutos de la noebe.=Pasa p r  el meridiano á la 6 horas 
y  12 m. de la mañana, retardo 48 oi.=Se oculta i  las 10 
horas y  40 m. de la mañana.

Los relojes deben señalar al medio dia verdadero, ó sea 
al p sar el sol p r  el m eridiano, las 11 horas, 58 m i­
nutos y 15 segnndoa.

La ecuación del t ie m p  es 2 m. y  16 segundos.

i Y m K A  K E L I G i O S l .
SANTOS DEL D IA .

S on  N orb erto ,  arzobispo de M a gu n cia , fundudory  
con/esor.

CULTO BlVtNO.
En la iglesia de monjas Gerénimas del santísimo Corpus 

Cristi (vulgo Carboneras) se gana la indulgencia plenaria 
de cuarenta horas á su divino tutelar al que se celebra $o- 
lemoemeote. A  las nueve y  media misa con panegirioo 
que bará el señor don Andrés Perez de Perez y  por la tar­
de la reserva.— En las parroquias, conventos, san Isidro el 
real y  capilla de Palacio solemnesvispras en preparación 
de ta prózim i festividad! siendo á las seis y  media con el 
señor manifiesto en sao Ginés, Siguen los novenarios ya 
anunciados á sao Antonio en Monserrat donde predicarán 
por mañana y  tarde don HiUrio Guerrero y  don Castor 
C om pñiii.—En Santa Cruz don Pedro José Laurel y  don 
Ciríaco Cruz, En san Justo solo por la tarde don Eugenio 
Paños Quintana y  en las Recogidas don Pablo Santos V al- 
carcel. Ademas los ejercicios espirituales por tarde y  no­
che ed la capilla de la escuela de María y  bóveda de san 
Ginés.

C R O .M C A  i I E I K iV N T I h .
C 0 T I2 A C I0 N  O n C IA L .

D el colegio de agentes de cambio.
Títulos del 3 p r  100 consolidado, 32 p.
Títulos del 3 p r  100 diferido, 18 p.
Acciones del Sanco de San Fernando, 100,50.

PRINCIPE. A  las ocho media de la noche.— Fun­
ción estraordinarla á beneficio de Dona Joaquina Garciay 
D. José Alisedo—Sintonía.—El tio Tararira.—A lia  de sa­
lida de la zarzuela la Cisterna Encantada.—l^a comedia 
en un acto, titulada Per poderes,—Dúo de la pipa de la 
zarzuela C'aru/íoc.—La comedia en na acto Los guantes 
amaiillos,

EDITOR RESPO>SABLE D. MANUEL DE OSTOLAZA.

A I A I I I I I D :
Im p. de D. T . F O R T A N E T , £ i6e r Io ( í , 29 .

1 8 5 5

i R u m s  DE 0 1 ^  O  I I I E

Aprobación especial Je la Acedeniia de Medicina de Francia, y de la Escuela de Farmac.a ^  Pans, soUre una reiae.o 
• MM. Cbevalier y Ossian-Henry, ambos miembros de la Facultad de Mediciot y de M. Lassaigne, profesor de Qui

de la Escuela imprial de Alfort.

ELIXIR D GÜILLIE el único auténtico 
preparado p r PABLO GAGE

13.E n  P a r í s ,  r n l l e  d e  C ! r e n o I l c - 9 i a l n t - « e r m a l i i ,  n .
Eslracto del libra titulado .- ISATADO DEL oasssir DB LAS FLESSAS, de las enfermedades quo OMsionan , y 

de los medios de combatirlas eSoaimenle por si mismo con el Elisir Tónico anií-flemoso del doctor GuiUie, etc.
í m  letijni», qu« hiLi»o üa.Io á lai Flemn> el nombre «le Pi- 

tni U, te ilelimeo ; uo humor t'jjcota y T”- s< encueiilr»
en U íuperficie de las membrsna- mncmas, '.na •limrnt.il.il j  fi- 
cilsiar su» íaneioae». Muchas csosss cnnliibuyeTi i  .unie«iiir le 
ercttcioB lie elte liuoor y alterar sa nelureloíj priiuil.'-1; por con­
siguiente e» fecil eoBcebir lo macho qne debe infl ilr sn pii^uc- 
eion iamoilrredo sobre nuestros érgenos slterenili. Ls funciones 
ioirorlinles de la rWe, leles ecmo la digestión y la cirnil.ii ioii «le Is 
sengr»} Us funciones delcorsion y «le lo» |iiilni.uies; «Icl esld- 
lOBgo, de los iiileslirns J de U reiige; «leí hlg»«to v del beroi .le 
bs opéralos glendol.'sos y linfeticns, etc. Cilendoslgunes .le e-les 
«f'ccioBoenos seré fecli hecer cohipreniler qné »er\icios len grsn.les 
«lebe hecer el Elisir de Guillié en les enfenne.i>Jcs ocssionedsi pnr 
Ies Fiemes, y hesla en cesos «leiesperedoi.

Asv.s, cereaeos, coaiscocaas, lessetsuos, rosas coercLsivts, 
itiri.viciowsa i>« neao, etc. — En general estas efecetones Kin 
el resaludo il« uno scnmutacion de meterle Demose ea el teiido 
mtsssso del pnloion J eobre le luperíicie de I.'S bronquios, erre, 
viscosa, eepesa, qne se ha desorrotleJo en rl {lulnton de reselles ils 
nna inAemacioca prodncide por nn resfriado. La  Iraqiiiarteria se 
halla obstruida , el pnlmon no se dilata, la reiplr*c!..n se hace im- 
pnsibte. La naturalcm trata de eipulsor ese hnmor Damilico con 
accesos de tos oobtuIsíti, y ol enfermo iiinere asliaiadn ai no se 
le administra prnotanaenle el Elisis »s caiLlii, para suplir a los 
esfuerzos impotentes de ta natursleca.
♦ srorcaola, raasi-Uis. — FJ celebro está atraTeiado por nna c.sn- 
lid.d infinita de visos sanguíneos linfáticos, y envuelto vn uaa 
luembrana mucosa qae despide ua humor fiemoso, «ujs fnncioo es 
el coaseryar este órgsno en nn estado de humedad convenieale. 
Tas Inogo como por nna causa cnalqaicra se ilesarroils una in- 
ílainacion, sea en los vi.os sanguíneos Irnfstirus, sea en la peis- 
rplt d membrana y que por ctinsecuencia el hnmor yjscaso tiene 
'a secreción mea abandanle de lo que conviene, inmcdialamenle 
b.is ailancacion en la mocosa j  poco «leapucs srorLBCik r rsaaLlsis. 
No hoy mas qua un medio de impedir semc)aate desgracia; y es el 
osar cl Kcisia sa GciLclá, antes, durante y despnes del acceso, 
para snipoJsr que la asiascacioo tenga lugar, ó para oponerla la 
absorción, por tlua dasviaciou poderosa sobre el tubo intestinal.

B I L I S .  anraanuoatBa, miLioaaa, Taacionas , riaaaa asaaicLO, 
C'.LZU Komans, etc. — Cuando al bigado se ha hacho cl sitio de ana 
índamacioa vicdcnta, esa intlaioscian se cucnunica si baso, al estó— 
msfo j  A los inleslsnos, de resaltas de un aumento de bilis eo esos 
Arganoa diversos. Ae doaasrolU una verdadera infección purulenta 

•por la bilis, y se dnclaran las snferBe.lsdes dt ta ictericia, la 
iebro tmtiilla, las fisbres pútridas y biDoms, las tm«átnas y otras.

Pira prevenir estos dcsirdsnes.ei precito expulsar del hígado y l.ui 
intestinos la bilis pútrida producida por la inllamaciui-., a meJii o 
qna se prmiüce, y emplear il efecto el Elixir de Guillid, prepsrstl.i 
p«ir Pablo Gage. que reúne i  nna tccioa purgante snave. caliclsilrs 
tónÍ€d<5 Antî Folileolei.

CATimfto 1)1 LI vino i» — Cuiodo Ui orínis tstán c«r̂ a«lit4 
ti» tín» m*teri4 (l«mo93, bI^d4« Tec«a y rojÍM, oti*4»
eomo esa rr«teria« irrit4n 1m do U Trjj^4 y pro­
duce o en el(4 el oaUrro Ci ración : inpc'dir á U biíUti.i
flennit ûe h.ig4 eitaiKKÍon en la vajíga j  pcoelra co ella, ha- 
Ctendo UM dei Elta'tr do Gaillté, preparado per Pablo Gage, • 

«OTA T &KdSATirao. üila* dt» enfermedades ífravca drlma .mi 
orlp*" « materia flfinota, «efe» que «  ha fijado 
mcmbriria» ¿ 9  la* articnlacioflCi y «bre las apcncurosla que eit- 
br«n lo» rou*eut>t. Indicar U causa e» indicar el remrdio, ea dren 

el Elisir de Guillié ea el mejor agenle que ae puede erapleiT 
CBaaüose quiere sUvUr proOío J curar aóllilamcnle eala» ilo* cnitr- 
jocAmícs cruolc*. Polii-i iivs pasar en rrTÍíla la aerie cuniiski- 
de !aa rnA rmetl icl« ocaM«n*ila» por l»s flema*, paro H «p  
m» 00» !j rc^mile y remUimo» el lector aM rata do de iMcnfeín»- 
dade< ttíat oíiada* por lai llcmei*. qae je da grulls c»n c»«l4 Í»o(i*IIa 
de Elisir, y q«»e »e puede aJqnírir en casa de lotl * lo» faimacéu- 
lico» hieo anrlido» de Frauda y del entraajero. KJ Elixir de Guilhé 
ha leolido la codicia de lo* faldGcadorea, cuya* dtojgaj Iiíb uia'iv- 
nailo mocha* eece* ircideole» Brave*. K.̂ te IraUdo ha »ido «lepaki. 
tado de cooftirmidaJ a la* leja» víg-ntea «obre la iDilrna y loi 
acoerdo* que bau med>aJo entra Ftaoría y dema» p»erl«* exiran- 
jeroa para la conaervacíer» de la propriedad literaria y cada botella 
que carexra de e*te cuaderno é iralaJo dibera coniidciarje ilej;»- 
timas La botella, Ifl ri».

Tejido Zledtro'Magnétieo.
Mtij efit-ax, partKulármente eo lo* iulores goto*o». reuitiati- 

CO* . nevralgiaa, jaqueca* y o(ru»; J nía» que (ckIo en cualquier 
cla*e de ínfartoe del puJjnun (plenre*4a1, del abddmrn, fetuuralei 
(bídrcpetU é anemia), alr. Cajai éfl t y ^

Callos, juanetes, cgos de gallo.
El lafefan eogomadu de Pablo Gaj;e, con®cÍde W * retnle 

afio* pnr •«* tnmedialu* y couplela* r«»u!lado«. deatroye •« nnsnia 
Tbis ea algooM dia*, «LírUado ja»taolaneaTnent'. Vémleae á 
to ra.

dolores de muelas.
El bál*aao de qolmna Je l'sbJeGage It» ealioa al ínitante. «Ir«* 

trojCpdo !■ rarieS T caulcrézaodij adema* el nerrío denlal; lodu* 
•«te sia olcarar U Loca* — Tí?u« un olor agrádtll*. Precio, 10 r*a

Todos estos prcnluctos se venden en Madrid en ul L  i-uralotio del Dr. Siinon, calle del Caballero Je Gracia; 
„úin . 7; de C o-antea, calle del Principe; de Moren Miquel, Puerla del Sol; Esposicion eatrangera, calle Mayor, 
En Barcelona, D. Ramón Cuyas; Gibraltar, M. Wob-rta, farmacéutico ingles.

: ÍSÉTOOO APŝ ENDER E L  I N G L É S  EN  S E T E N T A  D IA S ,
Uno de lo s  m as com pletos qno se han publicado hasta el d ia ,

F o r  M r. M «C .\ T 1 F I ¡ íjE O ; de Lóndres.
Por olro M ETO D O  enteramente igual á ese , ENSEÍí.\

E L  F R A N C É S  T / k f f l l B l E F I  EN  S E T E N T A  DIAS.
P o r  M r. D K Iatl-BO BM S, natural de Paris.

Para acreditar estos métodos, completamente nuevos y  de tan sí^uriM m u ltad os , .¡uo sin fatigar la memoria 
pueden aprender dichos idiomas hasta fos persjiias eslrauus á todo priiicipiu gram atical, se abre un (.LRÍJU 
G R A T IS  para caballeros y  otro iiura seiioraa. . , , , . r.,

L,)S autores (¡ue vivían eu los jiortules de provincia ,  números 9 , 11 y  1 3 ,  se han trasladado a la Plaza M a­
y or, números 1  y  3 . , , • i • j  l

L os iiersouas que quieran matricularse pai-a seguir alguno de dichos enrsos, sc servii-an p s a r  a la citada hn-
b i t a c L o n  d e s d e  l a s  d i e z  d e  la mañana hasta lus tres de la larde.

Lecciones p rticu lares en casa de los profesores. —  Curso de 25  alumnos, 60  rs. mensuales cada u n o ; de 16 
ídem  8 0 ,  de otro id . 1 2 8 ; de cuatro id . 160  rs.

El periódico Kl Barcelonés del «lia 16 de setiem­
bre de 1854, dice lo siguiente;

Tenemos entendido que varía* personas que han 
tomado el elixir doble de ajenjos, que .se prepara eo 
Madrid por el profesor D . M. Bernardíni, autor de 
varios medicauieulos, no han sido,atacados del có­
lera. Será muy c o u T e n ie n te  la aplicación de dicho 
preservativo.

P R E S E R V A T IV O .

■UEVO ELÍXIR DOaLB CE AJENJOS 

ü sea artemisia absintlunn.

D i c h o  elixir, cuyas virtudes y modo de usarlo, 
eít.in espresados en lo. prospectos que acompañan á 
cada frasco. -Precio 8  rs.

Depósitos en Madrid: botica del doctor Lieget, 
Puerla d 'I  Sol, rerea de la calle del Arenal; de 
Ulzurrum, calle de la Cruz, y  del --r. Saez, calle 
dcl Principe. Este ultimo tiene el depósito general 
para surtir á los Sres. botijarios que hagan p e í ­
dos por mayor, abonando el descuento del quince 
¡Hir ciento.

MUSICA.— SE A C A B A  D E PUBLICAR EN EL
gran almacén de música, pianos é  instrumeotos 
para banda miJilar, de Casimiro Martin, editor, 
calle del Correi-, numero 4, frente i  los correos, 
una magnifica edición de la partitura completa pa­
ra piano solo, de la aplaudida zarzuela Catalina, 
letra de D. Luis Olona , miísica del maestro J. 
Gaztambide.

£1 editor no ha perdonado gasto alguno para 
que esta edición corresponda al mérito artístico 
de esta obra que tan popular acr^ida ha alcan­
zado en todos los teatros de España.

Dicha partitura consta de 100 páginas estampa 
das sobre papel de lujo.

Nota. Tomando sueltas todas las viente piezas 
d«- que se compone esa zarzuela, su importe as­
ciende á 18U ts.‘  y  á pesar de eso el editor, que­
riendo popularizar todavía mas la obra del maestro 
que compuso el Valle de Andorra, ba fijado el pre­
cio de la partitura en 100 rs., encuadernada.

Otra. A  la mayor brevedad se pondrá en ven­
ta la partitura para canto con el mismo lujo y  con 
una rebaja proporcionada á la que se hace en la de 
piano solo.

ALM ACEN D E V IN O S, PL A 2Ü E L A  DEL 
Angel número 3, esquina á la calle de la Cruz.-— 
El dueño de este antiguo y  acreditado establecía 
miento pone en conociuiientodel público que tiene 
un gran surtido de vinos á gusto del consumidor, 
por delicado que sea, á prreios arreglados

Valdepeñas legitimo i  32 rs. arroba y  16 cuar­
tos botella; Arganda, Chinchón y  Villarrubia a 28 
rs. .irroba y 12 cuarlos botella; blanco de Yepes á 
52 rs. arroba y  15 cuartos botelU;Cariñena á 48 rs. 
arroba y  2 l  cuartos botella.,De cuartillo en ade­
lante se lleva á casa de los consumidores con U 
puntualidy pv aseo que tiene acreditado.

CURACION RADICAL
DE

£*or mecli':' del vcndi^e («alvano-lleilicinal de D. límillo
prétfe«»«r eu luedicina y ciriijía .

Calle de C arretas, núm . 27, piso segundo.

Precio del vendaje con sus correspondientes botellitas de j  
polvos obliterantes y  la instrucción. ■

Se responde de la curación. ll

Para una ingle. . 
Para las dos. . 
Para el ombligo. .

400 rs. vn. 
. . 640
. . 600

LA VIUGEIV DE L « S  DOLORES.
P o e m a  en siete cantos, p or  Iri Joaquín José  Cervino.

Esla olira, favorecido con nuilliud de gracias espirituales por prelados españoles, está escrita ron singular ter­
nura Las siete mas toi i-ibles Osiemis en que puede hallarse el corazou de una madre, se bullan dibujadus con 
suavidad de la poesía oriental, y  arrancan lagrimas de los corazones mus duros. Todos los jieriódicos ban elo­
giado este poema.

U n lom o eleganlemenle impreso; véndese en M adrid, ú 6  rs.

lü Di DIJl Di S
titu lada:

NLESTRA SEÑORA DEL CARMEN.
Con este título se ha estableeido «n a  en esta córte , sitio deoom ínado Campo de G uardias, eon un desp.icbo- 

tleiida,  desde 1? de abril corriente, ¡uira la venta en la calie de la M ontera , números 45  y  47 , Pasage, en el 
que ül pormenor se espeiiderá al precio de cinco y  medio reales libra. Los oroductos de cslu fabrica esreden á 
cuanlo hasta el dia se ha elaborado eo E sp ñ a , pues que no se bu p rd on a .io  gasto de ningún género p ira  lle­
varlo á prfeccion . L os consumidores juzgaran.

Por mayor seliaiá la rebaja correspiidieiite.
En el mismo d e sp ch o  sc venderá tamlúen jabón de Oleyna de la misma fábrica. m

c u E S T Í o F i i m
OAsertxiCfoJies sofcre la d iscu sión  d e la b a se  segu n da  d el P r o y ec to  d e la n ueva le y  fu n d a m en ta l

C órtes con stitu yen tes  d e  1 8 5 4 .

POR DON NiOOESTO L A F U E N T E ,
diputado p or  L e ó n  en lus m iom as, é individuo de la c o m is ió n

de  con sti lu c ion .
Un folleto de ma.s de 100 p g in a s  en 4? rooyor. Se vende á 6 rs. eu M adrid y  8  en provincias, en el des­

pacho del establecimiento de Mellatio, culle del P r in c ip  núm. 25 , y  en casa de todos los correspusales d e  d i-  
clio establecimiento. Rem itiendo el im p r lc  en letra ó  sellos de franqueo, el precio de provincia es igual de 1* 
M adrid.

en  las

Ayuntamiento de Madrid




